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GOBIERNO DEL
ESTADO DE MÉXICO iTil Tribunal de lo

Contencioso
Administrativo ?el
ESTADODEMEXICO

EXP. NUM.27/2014

Toluca de Lerdo, Estado de México, a o bre del año dos mil catorce.-----

Visto el conten do del escrito pre
de este órgano jurisdiccional, el día

mediante el que formu

oficinas que ocupa la Presidenci

nal de lo Contencioso Administrativo,
pectivamente, en virtud de hechos y
ntro de los juicios administrativos

4; el Magistrado Presidente de
este Triburraí y del Consejo de la J ministrativa del Estado de México, con
fundamento en lo dispuesto por los os 1, 2, 3, 199, 200, 225 fracciones 11y
IX, 294, 295 Y 296 del Código de u..'....cedlrnientos Administrativos del Estado de
México; 1, 2, 3 fracción 111, 41, 4 , 52, 53, 59, 60 y 63 de la Ley de
Responsabilidades de los Servidores, rblicos del Estado y Municipios; 59, 61 Y 96
fracción lll.del Reglamento Interior Tribunal de lo Contencioso Administrativo
de la Entidad , AeoRDÓ: ---------------.¡.~---.--------------------------------------------------------.',,x'

e,? ';_'óP'>'
">:c ,,"" ,

:.>t"ij ,,' "~ ,
},t' {!Qn'l'l:iYt¡aárii~o en los artíc ~ , 113 y 114 del Código de Procedimientos
Administrativos del Es:ado de ico; ?p9 y 61 del Reglamento Interior del Tribunal
de lo Contencioso Adr-iinist de la ~Entidad, se abre un período de información
previa, con el fin de conocer las cir~unstancias del caso concreto y estar en
posibilidad de, determinar la conveniencia o no de iniciar el procedimiento
administrativo dsci p!inario. ----------------~--------------------------------------------------------

"-....,

11.-En términos del numeral 123 del Cód~go de Procedimientos Administrativos del
Estado de México, se ordena reqistrarjy formar el expediente bajo el número
27/20 14. -----------------------------------------J,.----------_------------- _

,
111.-Es Magistrado ponente el Licenciado ;~n Derecho Miguel Ángel Vázquez del
Pozo.--------------------------------------------------~---------------------- _

IV.- Con la copia simple del escrito de queja hágasele saber del mismo por oficio
a los Licenciados en
_ Sala Regional del Tribunal de lo
Contencioso Administrativo, con sede en Ecatepec de Morelos, México,
respectivamente, así como a los notificadores adscritos a esa Sala Regional; para
que en un plazo de cinco días hábiles siguientes al en que surta efectos de
notificación el presente proveído, se sirvan rendir un informe, en relación a las
presuntas irregularidades administrativas señaladas en el escrito de cuenta y
remitan copias certificadas de los expedientes de juicio administrativo en mención.

1



EXP. NUM.27/2014

v.- Toda vez que del escrito de queja se advierte como domicilio para oír y recibir
notificaciones el ubicado en calle
_ notifíquese el presente acuerdo en el domicilio citado; sin em rgo, en
terminos del artículo 233 del invocado Código, se requiere a la quejosa para que
en un plazo de tres días hábiles siguientes al en que surta efectos de notificación
el presente proveído, señale domicilio .en el municipio de Toluca, Estado de
México, con el apercibimiento que para el caso de no real~?rlo, aún I~
notificaciones que deban ser practic¡das de manera personal se le notificarán pÓr
estrados --------------------------------------------------------------------------------------------------

VI.- Notifíquese personalmente el presente proveí "

Sala Regiona
, con sede en Ecatepec de Morelos, México, respectivam

Así lo acordó y firma el Magistrado Presidente¡del Tribunal de lo Oontenoioso
Administrativo y del Consejo de la Justicia Administrativa del Estado ~e, México,
Licenciado Miguel Angel Terrón Mendoza, quien actúa ante la Licenqada 'Diana
Luz Orihuela Marín que autoriza firma y da fe.----:--------------------------------------------

/'

LA SECRETARIA GENERAL DEL PLENODE LA S~A SUPERIOR
y DEL CONSEJO DE LA JUSTICIA/l?MINÍSTRATIVA

$E©~E:TJJ:l~U\GEN~~2í'lAl
1í,H::::t_ Pu.::¡~O

2



GOBIERNO DEL
ESTADO DE MÉXICO iIi Tribunal de la

Contencioso
Administrotiv? del
ESTADO DEMEXICO

"2014. AÑO DE LOS TRATADOS DE TEOLOYUCAN"

1ST DO
CONSEDEENECATEPECD~O
RE~~NTE .

i
[

por vía ¡de notificación, con fundam !

.Y 27 del Código de Procedimie
~"::"~djuntoal presente me permito rem
;.,;,:~~feC:hasiete de octubre del año

¡JRfe,§'~dentedel Tribunal de lo Co
..~ustigiGl;A-dnninistrativa,en el exped
-"queJaa-qu'e'se hace referencia en

./
/
!

~-~

EXPEDIENTE:27/2014
QUEJA

REF.TCA-SGP-765/2014

Toluca de Lerdo, . o d8¡iMéxico,a 08 de octubre de 2014.

10NAl,
. MÉXICO

lo dispuesto por los artículos 25, 26
ministrativos del Estado de México,
usted, copias simples del acuerdo de

mil catorce, dictado por el Magistrado
Administrativo y del Consejo de la

nte citado al rubro, así como del escrito de
acuerdo.

Lo que se hace de su conocimi • ara los efectos legales a que haya lugar.

, / ATE'TAMENTE
lA sECR,I::TAJ~JAGENE~Al DEL PLENODE lA SALA

SUPERIORY DELCONsEJO 'DElA JUSTICIAADMINISTRATIVA
l



GOBIERNO DEL
ESTADO DE MÉXICO

// iIiTribunal de lo
Contencioso
Administrativ~ del
ESTADO DE MEXICO

-: 1

"2014. AÑO DE LOS TRAtADOS, DE TEOLOYUCAN"
!

EXPEDIENTE: 27/2014
QUEJA

REF. TCA-SGP-766/2014
'0,""0;'

_(~'1'~;~-r/
" .;t

.,fif~,.C" ..Toluca de Lerdo, 8. stado de México, a 08 de octubre de 2014.
¡¡r '\.. .~

-~ ~

"SAL~ REGIONAL,
EC DE MQRELOS, MÉXICO

Por vía de notificación, con fundam~nto en lo dispuesto por los artículos 25, 26
Y 27 del Códiqo de Procedimientos Administrativos del Estado de México,
adjunto al presente me permito rrm¡tir a usted, copias simples del acuerdo de
fecha siete de ~ctubre del añp d9s mil catorce, dictado por el Magistrado
Presidente del Ttibunal de lo ~ont~ncioso Administrativo y del Consejo de la
Justicia Administrativa, en el rxpediqnte citado al rubro, así como del escrito de
queja a que se hace referencia en dicho acuerdo.

" i
,-"...>

Lo que se hace de su conocimiento ~pra los efectos legales a que haya lugar.

ATENTAMENTE
LA SECRETARIA GENERAL DEL PLENO DE LA SALA

SUPERIOR y DEL CONSEJO D.FLA JUSTICIA ADMINISTRATIVA



GOBIERNO DEL
ESTADO DE MÉXICO iTiTribunal de lo

Contencioso
Administrotiv? del
ESTADO DE MEXICO

"2014. AÑO DE LOS TRATADOS DE TEOLOYUCAN"

EXPEDIENTE: 27/2014
QUEJA

REF. TCA-SGP-767/2014

- . ., .~.!JI

Por vía de notificación, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 25, 26
y 2~ del Código de Procedimielltos Administrativos del Estado de México,
adjunto al presente me permito t,emitir a usted, copia simple del acuerdo de
fecha siete de octubre del añp; dos mil catorce, dictado por el Magistrado
Presidente del Tribunal de lo Oohtencioso Administrativo y del Consejo de la
Justicia Administrativa, en el expedfente citado al rubro.

~ #

Lo que se hace de su conocimiento para los efectos legales a que haya lugar.

, t /-J., / AT¡;NT AMENTE
LA SE.~R5JARIA GENt=RAL DEL PLENO DE LA SALA

SUPERIOR YOEL CONSEJC;>DE LA JUSTICIA ADMINISTRATIVA

LIC.



LICENCIADO MIGUEL ANGEL TERRON MENDOZA, c~ i

MAGISTRADO PRESIDENTE DEL TRIBUNAq PE LO
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO DEL ESTADO DF rvl,EXICOy
DEL CONSEJO DE LA JUSTICIA ADMINISTRATIVA.; .
PRESENTE

GOBIERNO DEL
ESTADODEM IITribunal de lo

Contencioso
Administrati,,:o del
ESTADODEMEXICO

Licenciado

lo siguiente: CUARTA SALA
REGIONAL

;\::~;~tt
En atención a la queja planteada por la Señora en su carácter de actora en los

expe'di,ntes

esta Sala Regional, le informamos a Usted Señor Pre~id
1

expedientes, cuyo estado procesal.es el siguiente:
;',:;~"l
;§'éptiembredel año dos mil catorce, la persona ya
~j;';

icios administrativos del índice de

que ante esta Sala Regional, se ventilan dichos

dieciocho de julio, catorce de agosto y cinco de

nada, entabló sendas demandas en contra del

PRESIDENTE MUNICIPAL Y DIRECTOR DE DE LLO URBANO AMBOS DEL AYUNTAMIENTO DE

'¿.)/ TEXCOCO, ESTADO DE MÉXICO, haciendo con actos reclamados en la las omisiones de fechas

t dieciocho de julio del año dos mil catorce, dirigidas a11 idente Municipal y Director de Desarrollo Urbano~_.i j ¡ j.!
.. I
":del Ayuntamiento de Texcoco, Estado de México; así .mo los oficios números AAU/185/2014, licencias de

señora

fechas nueve y diez de octubre del a'ño dos mil , se celebró la audiencia de ley en la que se
~

desahoqaron todas y cada una de las pruebas ofrecidasjpor las partes; en fechas nueve y diez de octubre del.,
presente año, en dichos expedientes se emitieron las s~ntencia respectivas en la que se declaró la invalidez

de los actos reclamados; en la que se condena pi PRESIDENTE MUNICIPAL Y DIRECTOR DE
. . ~

DESARROLLO URBANO, AMBOS DEL AYUNTAMIENTO DE TEXCOCO, ESTADO DE MÉXICO, a emitir a la

parte actora una respuesta fundada y motivada a sus esc~itosde petición,

En lo referente a los expedientes audiencias correspondientes no se han llevado a

cabo, toda vez que la Actuaria adscrita a esta Sala Regio.nalha tenido problemas para localizar a la tercero

interesado en los presentes juicios de nombre

fecha veintidós de septiembre del año en curso, en virtud de la razón Actuarial de fecha uno de septiembre

del presente año, esta Sala Regional determinó requerir a la parte actora hoy quejosa, que proporcionara un

nuevo domicilio o en su caso coadyuvara con la Atuaria para poder notificar a la tercero interesado ya

mencionada, razón por lo cual la parte actora, se asoció con la Actuaria para indicar el domicilio de dicha

tercero y a la fecha ya fue notificada, tan es así que en fecha tres de octubre del corriente año la tercero

interesado de nomb el expediente~de juicio administrativo, ya se

apersonó como tercero interesado, de dichos expedientes están señaladas las audiencias para el día veinte y

treinta y uno de octubre del presente año, por lo anteriormente expuesto, es que no se han emitido las



sentencias correspondientes en dichos .expedientes; para evitar: posibles nulidades de notificación o

violaciones al procesos que se está tramitando en ésta Sala Regional.

Ahora bien, relativo a la queja planteada por la acto los presentes juicios, en lo conducente a que el

~< Suscrito Magistrado Licenciado
que el día diecisiete de mayo del año en

<;:ur~ose le hizo sentir como a una delincuente Y q e ¡no me suplicara por una oportunidad y que a la vez

fuera a otra instancia; se le informa a Usted S Presidente que el suscrito jamás ha tenido trato directo

con la hoy quejosa, por lo tanto, niego lo que rnani sta en,fu queja planteada, ya que las oficinas que ocupo

en esta Sala Regional, siempre están abiertas )todo público y toda persona a la que atiendo, es tratada

con el debido respeto que se merece. Por lo ~n,to, los suscritos Servidores Públicos involucrados en la
t

presente queja, consideramos que a la actq:ra de los presentes juicio, no se le viol~n sus derechos

fundamentales contemplados el artículo 17 de t:,constitución General cik la República, 3,+, 25, 26, 27, 28,
30, 230, 238, 239, 247, 248, 271, 272 Y 273 ~el Código de Procedimientos Administrativbs del Estado de. \

,~.~ f

México, dado que los suscritos en los present~~'expedientes, siempre hemos actuado confotrne a derecho.I '
~ 1

Derivado de lo anterior, solicitamos a Usted Señor Presidente que se desestime la queja planteada en contra
.':. I¿;. ¡

del Magistrado y de la Actuaria, toda vez q$~de autos se desprende que se actúa conform¡ea derecho y en
" ". .<. '

! f
los plazos establecidos para tal fin.

/ ",
Se remiten copias debidamente certjficad~s de actuaciones de los exped

Sin más por el momento quedamos de Uste<{.

~.

< ATENTAMENTE

EL C. MAGISTRADO
REGIONAL DEL TRIB

ADMINISTRAT O

REGIONAL



_. - - - ---- --------

GOBIERNO DEL
ESTADO DE MÉXICO iTi Tribunal de lo

Contencioso
Administrativo ~el
ESTADODEMEXICO

/
t
J
l

Toluca de Lerdo, Estado de México, a veintidó Dctubre de dos mil catorce.------

EXP. NO. 27/2014
QUEJA

Visto el escrito presentado en las oficinas ocupa la Presidencia de este

_.p_rganojurisdiccional, el día veinte de octu .' el año en curso, suscrito por los

agistrado y

Actuaria de uarta Sala Regional, res nte, mediante el cual rinden

lCiJnforme respecto' a las presuntas irregul que les son atribuidas en el

J~xpediente de q4eja citado al rubro, comoañando al mismo copias certificadas de
~,~r:· :'i' :
':~Ios juicios administraf resoluciones
(J ;

;< recaídas a los diversos juicios
,'"
le) aUnágo;.~:ello, en razón del' estado que

.1 :}. t: :_/l-:l_.

rubro y toda"ven:'que feneció el plazo

por acuerdo de fecha siete de octub

en que se actúa, por ~I cual se le

--rdan los autos del expediente citado al

ido a la quejosa ,

año en curso, dictado en el expediente

uirió señalara domicilio para oír y recibir

j'.~

,;
notificaciones en el municipio de oluca.tlvléxico, apercibida que en caso de no

realizarlo, aún las notificaciones debieran ser practicadas de manera personal,

se le notificarían por est . atento a ello, en razón de que dicho proveído fue

notificado el día quince ......"'__étubre de la presente anualidad, de manera personal a
te

la quejosa; el Presidente del Tribunal dE1lo Contencioso Administrativo y del

Consejo de la Justicia Administrativa del 'Estado de México, en términos de lo
-t

previsto por los artículos 1, 199, 200, 225 ffracciones 11y IX, 294, 295 Y 296 del

Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México; 59, 61 Y 96

fracción 111del Reglamento Interior de este órgano de justicia, ACORDÓ:-------------

1. Se tienen por recibidos el informe d~ cuenta y copias certificadas de los

juicios administrativos y resoluciones que le acompañan, mismos que se

ordena agregar al expediente en que se actúa, para todos los efectos
legales a que haya Iuga r.-------- J,. _

11. Se tiene por cumplido el requerimiento que fue realizado al Magistrado y a

la Actuaria de la Cuarta Sala Regional de este órgano jurisdiccional.----------

111. Se hace efectivo a la quejosa el apercibimiento contenido en el punto V del
acuerdo de fecha siete de octubre del año en curso, dictado en el
expediente de queja en que se actúa.------------------------- _



--- ~-- ~~~- -~ - -

EXP. NO. 27/2014
QUEJA

IV. Atendiendo a las constancias que obran en el presente expediente de
queja, se ordena turnar los autos para que se dicte la resolución que en
derecho proceda-------------------------------------------------------------------------------

r
.J'

EL MAGISTRADO PRESIDENTE DEL T
ADMINISTRATIVO Y DEL ca ...

ADMINISTRATIVA DEL

Notifíquese el presente proveído por

Administrativa, a la quejosa y por oficio

dos en este Consejo de la Justicia

flos Licenciados
~gistrado y Actuaria":de la Cuarta

V.

Así lo acordó y firma el Magistrado Preside

Administrativo y del Consejo de la Justicia
Licenciado Miguel Angel Terrón Mendoza,

/
. del Tribunal de' lo contenCi<~~O

ministrativa del Estado de ~éXi~O,
en actúa ante la Licenci~d~ Dia~a

Luz Orihuela Marín, que autoriza, firma y da -----------------------------------------------

LIC. MIGUEl,)~NGE "'O!\'gi''' F'll íI1E e A'"' . i\I '!:,..Bl.o!W - b

,JUSTiCtA ADMiN~STRATIVA

LA SECRETARIA GENERAL DEL PLENO
DE LA SALA SUPERIOR Y DEL CONSEJO

DE LA JUSTICIA ADMINI'STRATIVA



GOBIERNO DEL
ESTADO DE MÉXICO iliTribunal de lo

Contencioso
Administrotiv~ del
ESTADO DEMEXICO

QUEJA: 27/2014

RAZÓN: En Toluca, Estado de México, siendo nueve horas del día veintitrés
de octubre del dos mil catorce, la Licenciada Di a l.uz Orihuela Marín, Secretaria
Generaljde' Pleno de la Sala Superior Tribunal de lo Contencioso
Administrativo,y del Consejo de la Justicia Ad inistrativa del Estado de México,
con fundamente en lo dispuesto por los artí 25, 26 Y 27 del Código de
procedimientos Administrativos vigente en la . as del propio
Consejo, proeedió a notificar a la quejosa acuerdo de
fecha velntidés de octubre del año dos mil ,..;.,.1.,... ..ce. dictado en expediente de
queja citado ~I rubro, por medio de lista que ...IJaen los estrados de las mismas
oñelnas, lo que se asienta para debida co a legal, dando fe.----------------------

\. i
f•

'; ;.t~~-#:l-----~l--¡-------------------------------DOY t:'t:,~---.---.----.---.--------.---.----.---.----.--- ..---.----.---
; itl·1

LA SECRETARIA~NÉ DEL PLENO DE LA
SALA SUPERIOR Y D CONSEJO DE LA

JUSTICIA ADMIN· TRATIVA

LIC.

SECF.[-r,.y:·~~,:...:.(~~~N~::'f~/\L
DLl. ~:':-IJ~G,~:')



GOBIERNO DEL
ESTADO DE MÉXICO iIiTribunal de lo

Contencioso
Administrativ~ del
ESTADODEMEXICO

"2014. AÑO DE LOS TRATADOS DE TEOLOYUCAN"

!
t
I
" EXPEDIENTE: 27/2014

QUEJA
REF. TCA-SGP-792/2014

I.'k
il
'<.\:v,

Toluca de Lerdol"Estado de México
l Jo

N SEDE EN ECATEPEC DE'
RESENTE

'~.::~'
:\ (J;

• -e, j <,

Por vía deLnotificación, con fun~amep,toen lo dispuesto por los artículos 25,26
, Y 27 del pódigo de Procedimientos Administrativos del Estado de México,
adjunto al¡presente me permííoremitir a usted, copia simple del acuerdo de
fecha' veintidós de octubre del año dos mil catorce, dictado por el
Magistradp Presidente del tribunal de lo Contencioso Administrativo y del
Consejo ~e la,Justicia Admjriistrativa, en el expediente citado al rubro..

~, / :,,1. /. I

Lo que s~ hace de su conbcirniento par~ los efectos legales a que haya lugar.,.. .
e
I

Al I ATENTAtvlENTE
LA SECRETARIA GENERAqDEL PLENO DE LA SALA

SUPERIOR y DEL CONSEJO DE I!A JUSTICIA ADMINISTRATIVA



GOBIERNO DEL
ESTADO DEMÉXICO i1iTribunal de lo

Contencioso
Administrativ? del
ESTADO DE MEXICO

"2014. AÑO DELOSTRATADOSDETEOLOYUCAN"

EXPEDIENTE: 27/2014
QUEJA

REF. TCA-SGP-793/2014
¡ .~;~W~·':.,
¡ ...' ..;,.';.,¡ ~ .~

\ !/Toluca de Lerdo, Estadoríe Mé ' :.k': ~,' Ubrede 2014.

" . \! ~ ~
;;~/M1~~~~,."N~1~~¡~:p~~A¿>EA~:~;,!6~~~~x~~}~~~;;,/¿/
,r ~~~.:':i , :\_ ¡ l C:?)_~~- / /

~.r-;", ... o:':. ¡ _¡ ~i~ Por vía de notificación, con fundarnenfoen lo dispuesto por los artículos 25, 26
k, y 27 del'CódiQo de Procedirnientojí Administrativos del Estado de México,
~~~..adjunto ajpresente me permito rel'}'Íitir? usted, copia simple del acuerdo de~¿i,~~;'fecha vélntldés de octubre d9'1añj;>dos mil catorce, dictado por el
"-''' Magistrado Presidente del Trib~ríal de! lo Contencioso Administrativo y del

0, conseJQ;~~~:i"stiS~~Admin~~\J:8tiva,en el expedientecitadoal rubro.

Lo que se hace!de su conoclmiento para Iqs efectos legales a que haya lugar.

ATENTAM~TE
LA SECRETARIA GENERAL DEL PLENO DE LA SALA

SUPERIOR Y DEL CONSEJO DE LAVUSTICIA ADMINISTRATIVA
t



GOBIERNO DEL
ESTADO DE MÉXICO iTi Tribunal de lo

Contencioso
Administrativo?el
ESTADO DE MEXICO

13

QUEJA NO.: 27/2014
JUICIOS ADMINISTRATIVOS: 618/2014, 674/2014, 756/2014,

757/2014 Y 762/2014

r'\
Toluca de Lerdo, Estado de Mé~ico, a ocho de diciembre de dos mil.~!
catorce.--------------------------------1---t--------------------------------------------

{ ~
f

Vistas para resolver en defin .... las constancias que integran la

queja que al rubro se indica; y.--.:,-.-~-.--------.---,--------------------.----.------------

en mención, por anomalías que

e la Sala Regional

llevan en sus procesos por parte

de los servidores públicos citad . , lo anterior a consideración de la

promovente .-----------------------------..;¡-----------------------------------------------------

2. Mediante proveído dictado ehdía ocho de octubre del año dos
y._.f

mil catorce, se designó como Magjstrado ponente al Licenciado en
"

Derecho Miguel Ángel Vázquez del P<?zoy se solicitó al Magistrado

y Actuaria de la Cuarta Sala Regional del Tribunal de lo Contencioso

Administrativo del Estado de México, con sede en Ecatepec de

Morelos, México, rindieran el informe relacionado con las presuntas

irregularidades administrativas plasmadas en el escrito de queja, ----

3. Por escrito presentado el veinte de octubre de dos mil catorce,

los Licenciados y



QUEJA NO.: 27/2014
JUICIOS ADMINISTRATIVOS: 618/2014, 674/2014, 756/2014,

757/2014 Y 762/2014

López, Magistrado y Actuaria de la Cuarta Sala Regional del

Tribunal de lo Contencioso Administrativo, respectivamente,

rindieron informe y adjuntaron copias certificadas de las actuaciones

de los expedientes de los juicios administrativos

cumplimentando en

tiempo y forma el requerimiento de fecha ocho de octubre del

presente año.----------------------------------------------------------------- _

4. En fecha veintidós de octubre de dos mil catorce, se ordenó

turnar los autos del expediente de queja que nos atañe, al

Magistrado ponente Licenciado en Derecho miguel Ángel V~zquez
, • ~¡;

del Pozo, para que dictara la resolución que en derecho procede.----
-:- : '

CONSIDERANDO

~
1. Que el Magistrado Presidente del TrIbunal de lo Contenwpso

r
1/

Administrativo y del Consejé de la Justicia Administrativa,

Licenciado Miguel Angel Terr,¿n\Men~oza, la J,1aestra en Derecho
/ ¡

/ f<

María Teresa Hernández Stiáre~, Magistrada de Sala Superior y el

Licenciado Miguel Ángel Vázquez del Pozo, Magistrado de Sala
\

Regional, actúan con la asistencia de la Secretaria General del
\

Pleno de la Sala Superior y de esie Consejo, Licenciada Diana Luz
~,

Orihuela Marín, en uso de las facultades conferidas por los artículos

14, 16, 109 fracción 11I Y 113 de \Ia Constitución Política de los
;¡_

Estados Unidos Mexicanos; 87 y 130,de la Constitución Política del
'í.

Estado Libre y Soberano de México; a1sí como por los artículos 1, 2,

3 fracción 111,41, 42 fracciones I y VI, 'l43, 52, 53, 59, 60 Y 63 de la

Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y

sus Municipios; 106, 107, 110, 113, 114, 124, 129 fracciones I

incisos a), b), e), d), e), f), 11incisos a), b), e) y d), 111,130, 131,294,

295 Y 296 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado

de México' 2 fracción XXIV, 59, 61, 62, 63 Y 95 primer párrafo del, .
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Reglamento Interior del Tribunal de lo cI'1ntencioso Administrativo de
¡¡ '"

la Entidad; por el Acuerdo del Plen44e la Sala Superior de este
~ f

órgano jurisdiccional, en el que 1ieI autoriza la instalación del

Consejo de la Justica Administrativf gel propio Tribunal, publicado

en el periódico oficial "Gaceta del Godierno", el quince de marzo de
i I

dos mil trece y por el Acuerdo etm~ido por el Pleno de la Sala

Superior, mediante el que se mOdif¡cJ la integración del Consejo de
¡i I

la Justicia Administrativa, publicadp di treinta y uno de mayo de dos~. 1
mil trece. El Consejo de la Jus~cib Administrativa, es el órgano

'§ I
encargado de la vigilancia, supefrv.Jsióny control disciplinario del

~er~-on~ jurídico y administrativ~ ¡del Tribunal, por consiguiente,
l ~,

cuenta 1 con atribuciones ~4ra fincar responsabilidades
~. ~

administrativas a todos los servidpfes públicos que lo integran, en el
, / ~ J

entendido que son sujetos de laítLey de Responsabilidades de los
,/; .: ~J

Servidores Públicos del Estad1 y Municipios, toda persona que
? z: ~ j lW1

.d-~~ñ'i\}ieñe un empleo, cargo ~/10misión de cualquier naturaleza en
la Administración Pública Estatá.l, tomando en consideración que

\ 1 ~
este órgano jurisdi¿~ional f9(ma tparte de la Administración Pública

'', /" ~
Estatal, como lo prevé-laSecciqn Cuarta "DEL TRIBUNAL DE LO

~
CONTENCIOSO ADMINISTRA1IVO" del Capítulo Tercero "DEL

1.

PODER EJECUTIVO", del TíTULO CUARTO "DEL PODER
~~

PÚBLICO DEL ESTADO" de la. Constitución Política del Estado
1, ~,

Libre y Soberano de México, asíjcomo el CAPíTULO CUARTO "DE

LOS TRIBUNALES ADMINISTRATIVOS" de la Ley Orgánica de la

Administración Pública del Estado de México. Ahora bien, es

menester precisar que los Magistrados del Tribunal de lo

Contencioso Administrativo del Estado de México, al encontrarse

dentro del supuesto a que se refieren los artículos 131 de la

Constitución Política del Estado Libre y Soberado de México, así

como 5° de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos

del Estado y Municipios, que se transcriben a continuación: -----------
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CONSTITUCiÓN POLíTICA DEL ESTADO LIBRE y SOBERANO
DE MÉXICO

Artículo 131.- Los diputados de la Legislatura del Estado, los
magistrados y los integrantes ¡(:lel Consejo de la Judicatura del
Tribunal Superior de Justicia, Jos. magistrados del Tribunal de lo
Contencioso Administrativo, lo~ titulares de las dependencias del
Poder Ejecutivo y el Procurador General de Justicia son
responsables de los delitos graves¿ del orden común que cometan
durante su encargo y de los delitos, faltas u omisiones en que
incurran en el ejercicio de sus funciones. El Gobernador lo será
igualmente, pero durante el períodO de su ejercicio sólo podrá ser
acusado por delitos graves del ord~n común y por delitos contra la
seguridad del Estado. '

; r
LEY DE RESPONSABILIDADES DE LOS SERVIDORES

PÚBLICOS DE~ ESTAbo Y MUNICIPIOS
'" ~

Artículo 5.- Son sujetos de j~icio P4lítico los servidores públicos que
menciona el artículo 131 de la Constitución Política del Estado Libre
y Soberano de México. r

El Gobernador del Estado, dJyante tel ejercicio de su cargo sólo será
responsable por delitos grave~ del brden común y por delitos contra
la soberanía del Estado, sin perjuipio de la responsabilidad política
que se consigna en los términos del artículo 110 de la Constitución
General de la República. ~

,-

De la transcripción anterior s~ desprende que dichos servidores
f i

públicos en el procedimiento disl}iplinario administrativo, pueden ser
ír.;

sujetos de sanciones administrativas disciplinarias como la
/ t

amonestación, la suspensión" deJ empleo, cargo o comisión que
t

desempeñen o sanciones económicas, en caso de cometer faltas o
~

incurrir en omisiones en el ejer~icio de sus funciones, con la
'-1;.~

precisión de que al imponerse cómo sanción una destitución o

inhabilitación del cargo, lo cual s~.\ regularía en términos de lo

dispuesto por los artículos 131 de la Constitución Local y 5 de la Ley

de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y
¡

Municipios, a través del procedimiento de,!juicio político.----------------

11. Con apoyo en lo anterior se procede al estudio del expediente de

queja citado al rubro, analizando las consideraciones vertidas por la

mismas que se hacen consistir en: ----

4
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"...aprovechando este medio me dirijo a usted para dar mi queja y anomalías que
hay en el proceso que se está llevando en el Tribunal de lo Contencioso
Administrativo de la Cuarta Sala Regional con . en Ecatepec de Morelos,
Estado de México, desde el 7 de abril de 2011 a la .

primero que no han podido
no la conocen a la •

el domicilio, es uno de los
de la Actuaria la Lic. _
el Secretario de Acuerdos al

el Lic. Hipólito Galicia
si la dirección ~

Tene~
y a nosotros por no

ellos llevan 4

El 30 de septiembre del año en curso, vino
habló por teléfono para reunirse en un
hermana le indicó y al siguiente día se
acuerdo de que se llevó a cabo el

Actuaria,
. se le el domicilio, lo cual mi

en mi domicilio para firmarle el
del domicilio.

EI17 de mayo del año en curso. Esto a que pasamos
tan.cte~agradablecon el Lic. me hizo sentir como
una delincuente, como sí yo esta situación tan delicada,
que es la vida de las personas, una de I"'!"" ....",'" más importante en mi vida que es la
de mi Papá, me grito y me dijo que no por una oportunidad, que fuera a
otra instancia y que nadie está encima cuando en estos 4 meses no han
hecho nada para clpusurar la obra y/ el problema para que no se
desplome esta obra .Y no cause más daba a casa origine un efecto domino como
consecuenciauna tr?gedia,me pregunto a .' como se le llama.

. ¡
Sin más por el momemo me desjJido usted, esperando entienda nuestra
angustia, preocupac~óny el gran ,temor qu~ pase una tragedia, sin más por el

, :1 l'

momento... " (sic) \ ,/ ~.
< i f.

/~ ~-

\../ ,

Precisado lo anterior,' y'a efecto d~ determinar lo que en derecho
,,

proceda respecto de la queja formul~da por a
continuación se analizarán las mahifestaciones vertidas por los

;

quejosos, en términos de lo establecido por los artículos 22 y 95 del
j

Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México: ----

a) Actitud agresiva del Magistrado de la Cuarta Sala Regional para con la
quejosa.

b) Dilación en la práctica de las notificaciones.
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Al respecto, este órgano colegiado y analizará de manera
individualizada la conducta atribuida q' los servidores públicos

adscritos a este Tribunal de los cuales se duele el quejoso.-------------

La quejosa le atribuye al Licenciado

Magistrado de la Cuarta Sala Regional, de manera sucinta las

siguientes conductas: -------------------'1~-----f-----------------------------------
- t'

4,'

De las constancias que integran

actúa, a fojas ocho y nueve,

Licenciado

Sala Regional

jurisdiccional el día veinte de octub
se le concede pleno valor pror

establecido por los numerales 32, :

Código de Procedimientos Admini

donde señala:---------------------.....-...---..-:-----..------..------..------..------..--------

"

eXR'edientede queja en CWese

viehe el informe rendido hor el. ,
de la Ouarta¡

ante este órgano
!

J:ielaño dos mil catorce, at¡cual
L

rio de conformidad coh lo,
fracción 11,57, 95 Y 100 ~bl

tivos del Estado de México, en

"...Ahora bien, relativo a la quejaplanteada actora de los presentesjuicios, en
lo conducente a que el suscrito Licenciado
_, de que el día diecisiete de ma año en curso se le hizo sentir
como una delincuente y que no me suplicara una oporlunidad y que a la vez
fuera a otra instancia, se le informa a usted Presidente que el suscritojamás
ha tenido trato directo con la hoy quejosa,por niego lo que manifiesta en su
queja planteada, ya que las oficinas que ocupo esta Sala Regional, siempre
están abierlas para todo público, y toda persona a lá que atiendo es tratada con el
debido respeto que se merece..." (sic)

Bajo esa tesitura, de las constancias glosadas en autos del

expediente de queja citado al rubro, este órgano colegiado no

advierte medio probatorio que pueda robustecer el dicho de la

quejosa, respecto a que el Licenciado ro

e la Cuarta Sala Regional, la haya

R
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tratado como "una delincuente o bi~l1ue no le suplicara por una

oportunidad", pues no existe cons7ncja de dicha situación para
aseverar que el juzgador de que ~ tr1ta, haya actuado en forma

I r
despectiva, lo cual pudiera gentrar len el sentir de la señora

un sentimiefto t agresión hacia su persona, ;¡

aunado a que dicho Magistra~o n[ega la conducta que le es
,> !

atribuida y la quejosa no aportafmedi¡osde prueba que acrediten su. '

dicho, máxime que como servi10r PÚ~IiCO su actuar debe regirse por
los principios de legalidad, se1cillezl celeridad, oficiosidad, eficacia,

publicidad, transparencia, gtatuid,ad y buena fe, que tiene

encomen~ados por el artíc~o 3/del Código de Procedimientos

Admiristrcrtivos del Estado delMéxfco; por tanto, este Consejo de la

Justiclq Administrativa arriba! la c,bnclusió'nde que la$ afirmaciones
~ • 1

vertida~ por la quejosa carefen ,pe sustento y medios probatorios

pa ra acreditar dicha cpnductat----1----------------------------------------------
, ,Ii: ¡

1
/ ~ ~s:;f

~! ! I
1\1 E' ! % t

.' " :c '~9J'/ina poca ¡ w ,1
o,; \;'~Re~tro: 100776~ ! I

Instancia: Trbunales colegiado~dl Circuito
Jurisprudencia ¡ l/
Fuente: Apéndic~ 1917-SePtiem,li,te 2011
Tomo IV. Admlristrativa Se~unda Parte - TCC Primera Sección -
Administrativa \ Ii
Materia(s): Adminis~ativa / :
Tesis:,:847 "--_/~,

.~

Página: 1005 1\
~

PRUEBA, CA~GA DE LA, EN E~JUICIO FISCAL.
~
~'

De conformidad con el artículo ~1 del Código Federal de Procedimientos
Civiles, de aplicación supletoria ~n los juicios fiscales por disposición del
artículo 50., segundo párrafo, dellCódigo Fiscal de la Federación, al actor
corresponde probar los hechos ¡"constitutivos de su acción y al reo
(demandado) los de sus excepciories. Por tanto, cuando en el juicio fiscal
exista necesidad de aportar alguna prueba para dilucidar un punto de hecho,
tocará a la parte interesada en demostrarlo gestionar la preparación y
desahogo de tal medio de convicción, pues en ella recae la carga procesal, y
no arrojarla al tribunal con el pretexto ae que tiene facultades para allegarse
de los datos que estime pertinentes para conocer la verdad. De otra forma, se
rompería el principio de equilibrio procesal que debe observarse en todo
litigio. ,.

TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL
SEXTO CIRCUITO.

7
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Revisión fiscal 96/2002.-Administrador Local Jurídico de Puebla Norte.-20
de junio de 2002.-Unanimidad de votos--Poneníe: Víctor Antonio Pescador
Cano.-Secretario: José Guerrero Durán.

Amparo directo 199/2002.-AlejanQro, Maldonado Rosales.-12 de
septiembre de 2002.-Unanimidad de votos.-Ponente: Manuel Rojas
Fonseca.-Secretario: Víctor MartlnezRamlrez.

Amparo directo 27/2003.-lnmobiliarja Erbert, SA-20 de febrero de 2003.­
Unanimidad de votos.-Ponente:.i Marí,a del Pilar Núñez González.­
Secretario: Carlos MárquezMuñoz./'

Revisión fiscal 201/2003.-Administradora Local Jurídica de Puebla Sur.-22
de enero de 2004.-Unanimidad ,de votos.-Ponente: María del Pilar Núñez
González.-Secretario: SergioArrj'landotRuzAndrade. (J

'. ,~" : 't
Revisión fiscaI101/2004.-Admipistrad,br Local Jurídico de Puebla Norte.--¡12
de agosto de 2004.-Unanimid~d de ~otos.-Ponente: María del Pilar Nú~ez
González.-Secretaria: MercedésOrtiz Xilotl. ~,

5- ¡;
~, ~

Semanario Judicial de la Fedejaclón :Y su Gaceta, Novena Época, Tomo XX,
septiembre de 2004, página 1666, Tribunales Colegiados de Circuito, tefis
VI.30A J/38; == ejecutoriatenel pemanario Judicial de la Federación y ~u
Gaceta, Novena Epoca, Tomo~X, septiembrede 2004, página 1667. .

;~

f:'.,
Ahora bien por cuanto haée a la dilación en la práctica de las

t

notificaciones recaídas a las actuaciones que han sido desplegadas,
~. ,

por el juzgador en comento] se debe señalar que Magistrado de la
¡

Cuarta Sala Regional, ha t'ordenado notificar cada una de las
~'

determinaciones que se diétan en el presente asunto; según se
t,

desprende de las actuaciones, sin embargo, se advierte demora por
\

parte de la Actuaria de dieha Sala Regional para realizar las

notificaciones, por lo que esté Consejo de la Justicia Administrativa

le requiere al Magistrado Licenciado ••••
que en todos los asuntos del Indice de esa Sala Regional, a efecto

de mejor proveer y acelerar la impartición de justicia, como

consecuencia de este asunto, Imponga las correcciones

disciplinarias correspondientes, a la Licenciada
lIiIIIIIIen su carácter de Actuaria, en términos de lo previsto por el

artículo 227 fracciones 111y VI del Código de Procedimientos

Administrativos del Estado de México, y a su vez le requiera a dicha

servidora pública para que agilice las notificaciones que le sean

8
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encomendadas, y actué respetando los términos contemplados en

los numerales 24, 25 Y 26 del Cód~p de Procedimientos

Administrativos del Estado de México, y/J~caso de no ser así,
¡ /

también en lo subsecuente, dicho Titular/~ imponga nuevamente las
f #

medidas correctivas a que pudiera hac~rs~ acreedora, lo anterior en
l t

términos de lo previsto por el artlcujo ?27 fracciones III y VI del
1 ;

Código invocado.--------------------------f----,L-----------------------------------­. '¡ "
l f
,1 ;'

Ante lo anteriormente expuestoi se' genera en esta instancia__ I J

adminl~trativa la presunción fundé\~aacorde con lo dispuesto por los
f )

artículos 32, 38 fracción VI, }88,! 103 Y 105 del Código de
,;'4~ r

Procedimientos Administrativos tiel tEstado de México y adquieren
!I~ t
~ J

eficacia probatoria para afirmarjqué el Licenciado
~ ¡

Magistrado de ¡la ¡Cuarta Sala Regional de este
;~. !;;

Tribunal, no transgreda algyral de las obligaciones que como
,? f;

servidor público tiene conteridás/ respecto de la conducta atribuida,
f :

resultando aplicable a lo anle/ior, el criterio que establecen las
••• :} J

siguientes tesIs: ---,--------------,i-------------------------------------------------J;~j'

i "
PRESUNCIONES. I
Esta prueba, considerada s~~ún la doctrin.a como prueba artificial, se
establece por medio de I~s~consecuencias que sucesivamente se
deduzcan de Ips hechos! p::or medio de los indicios, hechos que
deben estar er1\relación ¡Ían& íntima con otros, que de los unos se
llegue a los otro~ por ryrédio,~de una conclusión muy natural; por lo
que es necesaria\l~J~xlstencia de dos hechos, uno comprobado y el
otro no manifiesto aún, y que} se trata de demostrar, relacionando del
hecho conocido al desconocido.

;~
I

Quinta Época:
Tomo 111,Pág. 1298. Amparo penal directo. Araiza Prócoro. 13 de
diciembre de 1918. Unanimida~ de nueve votos.

Amparo penal directo 1039/27: Sóforo Emiliano. 18 de abril de 1928.
Unanimidad de votos.

Amparo penal directo 2119/27. Estrada Maximino P. 15 de noviembre
de 1929. Unanimidad de cuatro votos.

Amparo penal directo 1030/26. Salas Elías. 29 de noviembre de
1929. Unanimidad de cuatro votos.

Amparo directo 1691/27. Rubio María Guadalupe. 06 diciembre de
1929. Cinco votos.

9
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Instancia: Primera Sala. Apéndice de 1995. Época: Quinta Época.
Tomo: IV, Parte: SCJN. Tesis: 325. Página: 220. Tesis de
jurisprudencia.

PRUEBA PRESUNCIONAL EN QUE CONSISTE
La prueba presuncional no constituye una prueba especial si no una
artificial que se establece por medio de las consecuencias que
sucesivamente se deduzcan de los hechos por medio de los indicios,
de manera que por su íntima relación llevan al conocimiento de un
hecho diverso a través de una conclusión muy natural, todo lo cual
implica que es necesario la existencia de dos hechos, uno
comprobado y el otro no manifiesto al que se,trate de demostrar.
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL SEPTIMO CIRCUITO
Octava Época

Amparo directo 1374/88. Ferrocarríles Nacionales de México. 30 de
enero de 1990. Unanimidad de votos.

Amparo directo 1076/88. Ferrocarr.ilesNacionales de México. 23 de
mayo de 1990. Unanimidad de votos.

Amparo directo 1382/27. Antonio ¡Balanzar Cárdenas y otro. 12 dei
marzo de 1991. Unanimidad de votos. í

" , tAmparo directo 1386/89.Darío Hernández Sánchez. 18 de marzo de~
1991. Unanimidad de votos. ~ .

Amparo directo 1972/88. Ángel Villegas Argueta. 16 de abril de 1991. "
Unanimidad de votos. \

NOTA: Tesis VII 2° J/3,Gac~ta ~úmero 41, página 115; Semanario ,
Judicial de la Federación, tomp VII Mayo, página 112.
Instancia: Tribunales Colegiapos; de Circuito. Fuente: Apéndice de
1995. t r;

En términos de lo anterior, ~pnsiderando que la actuación del
;;1

juzgador que nos atañe se aaega a lo dispuesto en las normas
, ~. ,

legales correspondientes y a\ los principios de objetividad e
, ~

imparcialidad; en consecuencia, ~o se actualiza violación al Código
q

de conducta de los servidores '¡.públicosEstatal, por lo que se
L

concluye que no ha lugar instaurar procedimiento administrativo

disciplinario en contra del Licenciad
~

en términos del artículo 42 de la Ley de Responsabilidades de los

Servidores Públicos del Estado y Municipios, con base en la queja

interpuesta por la ciudadana

Por cuanto hace a la Licenciada Actuaria de la

Cuarta Sala Regional, la quejosa le atribuye la siguiente conducta: --

10
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• Dilación en la práctica de las notificaciones que le son
encomendadas.

Ante tales circunstancias, de I constancias que integran el

expediente en que se actúa, ierte el informe rendido por la
Licenciada Actuaria de la Cuarta Sala

Regional de este Tribunal, ¡sede en Ecatepec de Morelos,

México, exhibido ante este ó" apo jurisdiccional el día veinte de

octubre del año dos mil cato
probatorio de conformidad co

38 fracción 11, 57,

Administrativos del'. ""1

sucintamente los

aamihistrativos
~esprendiéndos

i

fal cual se le concede pleno valor
t

101establecido por los numerales 32,
"oq del Código de Procedimientos
't

d.b México, en donde se narra
í./

acontecidos dentro de los juicios
~:

. - . - --_:------ -~ --

~~- - -

"...En lo referente a los ""'''11'''·''' tr'J', _ las audiencias
correspondientes no se han ..•...a cabo~ia adscrita a esta
Sala·Regional ha tenido para localizar a la tercero interesado en los

tes juicios de nombre

ncialmente lo siguiente:---------------

fecha veintidós de septiembre del año en
. fecha uno de septiembre del presente año, esta

la parte actora hoy quejosa, que proporcionara
con la Actuaria para poder notificar a la

.•..razón por la cual la parte aefora, se asoció con
. de dicha tercero y a la fecha ya fue notificada,

del corriente año la tercero interesado de
en el expediente ~e juicio

tercero interesado, de dichos expedientes
están señaladas las audiencias . el día veinte y treinta y uno de octubre del
presente año, por lo anteriormente, expuesto, es que no se han emitido las
sentencias correspondientes en dicho~.expedientes, para evitar posibles nulidades
de notificación o violaciones al proceso que se está tramitando en esta Sala
Regional... "

~"
',.,

Atento a lo anterior, es de resaltarse primeramente que la ciudadana

señala que ha habido anomalías en los

procesos de los cuales es parte actora y que son del índice de la

11
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Cuarta Sala Regional, desde el siete de abril de dos mil once a la

fecha, lo anterior presuntamente debido a las notificaciones que ha

realizado la Licenciada en su carácter de

Actu aria de esa SaIa Reg iona1.-----;--------------------------------------------

Al respecto, cabe señalarse: que mediante oficio número

TCA-P-193/2014 de fecha veinti de abril del año dos mil catorce,

suscrito por el Presidente d Tribunal, se designó a la

Licenciada Actuaria de la Cuarta Sala

Regional, para a ejercer las funciones propias del

cargo a partir del veintitrés de iabril [de este mismo año, doc¡umental
" , "

que se tiene a la vista a la qus se ¡otorga pleno valor probátorio de

conformidad con lo dispuesto ~or Ips artículos 32, 38 fracciÓn 11,/57,
~ ~ l·¡ ,

95, 100 Y 101 del Código d$ Procedimientos Administrativos \del
. I /

Estado de México, para acreqitar la fecha en la que la Actuaria en
¡ /

cuestión ha estado actuando en' dicha Sala Regional por lo que las
LI

actuaciones anteriores a esa f~cha no le pueden ser atribuidasWi~L­
/ !

/\
/ l./ ~.

Asin:ismo, de las, copias ceiificadas que fueron adjuntadas al

informe Presentado por la \Licenciada Merced Tapia López,

consistentes en las sentenciad dictadas por el Magistrado de la

Cuarta Sala Regional, dentro be los expedientes de los juicios

administrativos números el día nueve de

recaída al diverso juicio

de octubre de la presente

octubre de dos mil catorce,

administrativo,..". el di

anualidad, a las cuales se concede valor probatorio de conformidad

con lo dispuesto por los numerales 32, 38 fracción 11,57, 95, 100 Y

101 del Código Adjetivo de la materia, de las que se advierte que

una vez que se agotó la secuela procedimental correspondiente, al

realizar el estudio de las constancias glosadas en autos, se

acreditaron las prete~iones de la hoy quejosa, razón por la cual el

sentido de dichas determinaciones fue declarar la invalidez de la

12
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omisión en que incurrió el Presidente Municipal del Ayuntamiento de

~.

Texcoco, Estado de México, en dar resp

petición, que le fueron presentados el dieci

mil cato rce.----------------.-------.----------------.----;.-,-------------------------------

sta a los escritos de

de julio del año dos

Atento a lo anterior, se advierte q

desplegado por la Actuaria de la

transgreda la esfera jurídica de la

señalado, las sentencias recaídas

o existe acto alguno

Sala Regional que

a, pues como se ha

s juicios administrativos

rabies a sus intereses.--

1, la quejosa aduce que la

.'aria de la Sala Regional en

mención, tardó cuatro meses en n

_; al respecto, se señala que tai bién obran en este Consejo de

f~'Justicia Administrativa copias ce ificadas del juicio administrativo

donde se advierte en fecha dieciocho de julio de

dos mil catorce (foja diecisiete •Magistrado de la Cuarta Sala

Regional admitió a trámite e'" de demanda interpuesto por

Verónica Uribe Islas, en el cual señ ó como autoridad demandada

al Director de Desarrollo Urbano I Ayuntamiento de Texcoco,

México y como tercera interesada a por lo que

se ordenó correr traslado de dicha d, manda a los mismos; es así, ,
que a foja ciento catorce del juicio administrativo número

~i

obra la razón de fecha primero de septiembre de dos mil catorce,
¡,

suscrita por la Actuaria de la Cuarta, Sala Regional en la que

señaló:---------------------------------------------~------------------------------------

en su carácter de tercero
interesado dentro del presente juicio, el acuerdo de fecha dieciocho de julio de
dos mil catorce, y al encontrarme en dicha calle se aprecia un inmueble con el

13
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número
donde se aprecia que el inmueble se encuentra pintado en color
en el exterior, con un lugar donde me atendió una persona
del

a quienes se preguntó si conocían
alguna persona con el nombre de la quscada, respondiente que no les era conocido
el nombre y que no habita el inmueb/~señalado la persona buscada, siendo esta la
razón por la cual no fue posif)le realizar la notificación del acuerdo en cita a la
persona buscada, lo que doy: cuenta al C. Magistrado de esta H. Cuarta Sala
Regional, lo que se asienta parp/os ~fectos legales a que haya lugar... " (sic)

~,

Por ello, en fecha veintidós d$ septiembre de dos mil catorce (foja
~ :

ciento quince), día fijado para que tuviera verificativo la audiencia de

ley, en virtud de la razón i~ida por la Actuaria de la Cuarta Sala
l I

Regional, motivó que el It4'lar de la Sala Regional en mención,
, ."i "¡ ~ ':"/

solicitara a la parte a ,/ para que en el plazo de tres días
~ ~ JI
.. • r' :i . ~>}

siguientes al en que su efectos la notificación de d~éhq
;\

evo domicilio para notificar a la tercera

uvar con la Actuaria adscrita a la

actora le indicara con precisión donde
}. '~.;:

l_ ll..-)lil 'w~

lio, por lo que se ordenó diferir la

octubre de dos mil catorce, para no

a las partes.--------------------------------

acuerdo, proporcionara un

interesada y/o en su caso

Sala, para el efecto de qu

se encontraba dicho

audiencia para el día

dejar en estado dE1ind

Por lo que en atención a lo o ado, la Licenciada

_ en su carácter de aria de la Sala Regional, el día

primero de octubre de esta anua ad (foja ciento treinta), se reunió

con la quejosa a efecto de que la coadyuvara

a ubicar el domicilio preciso de la tercera interesada, lo cual permitió

que se emplazara a juicio de forma personal a

en la fecha citada (foja ciento dieciocho ).------------------------------------

l" .~"

Igualmente, por '16 quetrespecta a las copias certificadas del juicio. .',
administrativo ue 'fue remitido a este órgano colegiado, a

las cuales se concede valor probatorio en términos de lo dispuesto

14
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señalado en el diverso juicio admi ,',

cual 'la Licenciada
;~egional, nuevamente se vio im

,P

aludida, por los motivos anteriorm

o y 101 del Código
movido por la hoy

ataree de agosto de

o de la Cuarta Sala

dos (foja cuatro), en

ridad demandada al
de Texcoco,

por los numerales 32, 38 fracción 11, 57, 95,
Adjetivo de la materia, se advierte que f

quejosa escrito inicial de demanda, en

dos mil catorce y admitido por el Mag·

Regional, el día dieciocho del mes y

donde nuevamente se señala
Director de Desarrollo Urbano
Estado de México y como tercera
_ advirtiéndose que el domicili

puede ser emplazada la tercera in

cado por la actora donde

da, es el mismo que fue
, razón por la

Actuaria de la Cuarta Sala

da para notificar a la parte

,expuestos.------------------------

',"".

, t/ ',1'\tentoa ello, es de resaltarse que audiencias de ley que derivan

~ide los juicios administrativos del índice de la
f{3'CJartaSala Regional, fueron fijad s para los días veinte y treinta y

uno de octubre de os mil

no estuvieran Ilam

, respectivamente, hasta en tanto

una de las partes.------------------

Ante los medios de "
~

previamente descritos, analizados y

valorados que relacio s entre'\sí, generan en ésta instancia,
administrativa la presunción tundadal acorde con lo dispuesto por los

artículos 25, 26, 32, 38 fracción VI,} 88, 103 Y 105 del Código de

Procedimientos:'Administrativos del-Estado de México y adquieren

eficacia probatoria para afirmar que si bien no con prontitud, la
Licenciada Actuaria de la Cuarta Sala

Regional de este Tribunal, sí ha practicado las notificaciones que le

han sido encomendadas en los juicios administrativos donde la hoy

quejosa es parte actora; siendo aplicable al respecto lo contenido en

las siguientes tesis . jurisprudenciales "PRESUNCIONES" Y

15
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"PRUEBA PRESUNCIONAL EN QUE CONSISTE", mismas que ya

han sido transcritas con antelación.--------------------------------------------

Asimismo, también se advierte que la Licenciada
~, al momento de notificar a¡,latercera interesada
_, se encontró con el írnpedirnertto para realizarlo, ya que en el

domicilio que se constituyó, las personas que la atendieron le

manifestaron que no conocían ia la pe:rsonabuscada, tan es así que
la servidora pública en mención, dio cuenta de tal situación al

Magistrado de la Cuarta SalatRegiornal, en la razón de notificación
que elaboró el día primero de',septie{nbre de dos mil catorce, de la

que ya se ha hecho alusión ep párrafos precedentes y de la que se
¡ j

desprende que acató lo dispuesto por los numerales 25 y f26 del
Código de Procedimientos Ad~inistr~tivos vigente en la Entid~d.-----

~ :
.J" >¡
t ,
t: .~

En ese tenor, se advierte ~ue fa Actuaria de la Cuarta Sala
$ í

Regional, ha practicado cada ilna de las notificaciones que le fueront '
encomendadas por su superio\ j~lárqUiCO,además de que acató lo
ordenado por el Magistrado d~ Ja Sala Regional en mención y se

i

auxilióde la parteaclara pa~a~e le indicarael lugar precisodonde
podía ser notificada la tercera irpteresada.No obstante, se advierte

~
que dichas notificaciones no ha~ sido practicadas con prontitud, ya

que de la fecha en la que se aco~fló la admisión de la demanda que
~

fue el dieciocho de julio de do~ mil catorce, al día primero de
~~:

septiembre del mismo año, en qué,la servidora pública en mención
t

se constituyó en el domicilio señalado por la adora para notificar a

la Tercera Interesada, transcurrieron veintiún días hábiles y de la

diligencia del veintidós de septiembre del año en curso, al primero
de octubre de la misma anualidad, pasaron siete días hábiles para

que la Actuaria notificara a , soslayando así lo

dispuesto por los artículos 24, 25, 26, 28 Y demás relativos del

Código de Procedimientos Administrativos, que exigen que se

16
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notifique al día siguiente en el que se dicte la determinación

pronunciada por la autoridad respectiva.----------:----------------------------

Razón por la cual este Consejo

margen de las correcciones di

Licenciado

Sala Regional, le

la Justicia Administrativa, al

rias que debe aplicarle ~I

Magistrado de la Cuarta

Licenciada

tenga a bien agilizar y practícar] las notificaciones que le son
e{

encomendadas en este asunto y eh todos en los que actúa en esaf' ,
Cuarta Sala Regional, respetandoj los términos legales concedidos

~ "

por los numerales 24, 25 t 2q del Código de Procedimientos
~ -1

Administrativos del Estado deyMé~ico, apercibida que en caso de no
;r;. ~_

hacerlo, el Titular de la ICu~rta Sala Regional, le impondrá
'~~- '{
~ ';:,i

nuevamente las medidas confec~fvasdisciplinarias correspondientes,

enatención a lo dispuesto p;~rfol artículo 227 fracciones III y VI del
,1 ~ s

Cód igo Adjetivo del a materi d.-i~-----------------------------------------------­
t !
f !
f;i

Finalmente, este órgano col~giado concluye que existen elementos
,-\1

suficientes para ordenar! \5la instauración de procedimiento
¡ 'J

administrativo disciplinarto/erúcontra de la
, ~ ~

por la conducta .a1ribui~aen el presente asunto.------------------
\'!-",__../' ;0,

En mérito de lo expuesto y fundado se: -------------------------------------­
t

RESUELVE

PRIMERO.- Se requiere al Licenciado

Magistrado de la Cuarta Sala Regional, con sede en

Ecatepec de Morelos, México, como consecuencia de este asunto ,

imponga las correcciones disciplinarias correspondientes al personal

de la Cuarta Sala Regional, de manera precisa a la Licenciada

17
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en su carácter de Actuaria, para que agilice y

practique las notificaciones que le sean encomendadas, y actué
respetando los términos contemplados en la ley de la materia; y en

caso de no ser así, y aún en lo subsecuente, dicho Titular le

imponga nuevamente las medidas correctivas disciplinarias a que

pudiera hacerse acreedora.-+----------------------------------------------------

SEGUNDO.- Se requiere a: la Licenciada
Actuaria de la Cuarta Sal¡:lRegional, al margen de las correcciones

disciplinarias que debe aplicarle el Magistrado Titular de la Cuarta
1.- }

e

Sala Regional, tenga a biep a~ilizar y practicar las notificaciones que

le son encomendadas en asunto y en todos en los que actúa en

esa Sala Regional, re los términos legales establecidos
para e11o. ----------------------.-_,'j...------------,----.---.--------.-------.---.----,--------,:íi---.--

,

TERCERO.- Se determina instauración".de
procedimiento, isciplinario ..,ministrativo en contra del Licenciado

por los hechos que le fueron
t

CUARTO.- Se ordena la instau ión de procedimiento disciplinario

administrativo en contra de la Licenciada por

la conducta que se señala en el ~apartadocorrespondiente a esta
servidora pública, en el considerando 11de la presente resolución.----

QUINTO.- Notifíquese la presente determinación por estrados en

este Consejo de la Justicia Administrativa, a la quejosa y por oficio a

los Licenciados
~agistrado y Actuaria de la Cuarta Sala Regional, con sede

en Ecatepec de Morelos, México, respectivamente.-----------------------
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Así lo resolvió el Consejo de la JUsti~)~}\dministrativa del Tribunal
de lo Contencioso Administrativo, err'sesión extraordinaria número

}' "

07, celebrada el día ocho de diciembre d~1 año dos mil catorce, por

unanimidad de votos de los Ma~1strado{kLICENCIADO MIGUEL
, ,... '

ANGEL TERRON MENDOZA, M~EST~A EN DERECHO MARIA
.. ", , '{. '

TERESA HERNANDEZ SUAREZlY LICENCIADO MIGUEL ANGEL~,
VÁZQUEZ DEL POZO, SIENDO¡PONE~TE EL TERCERO DE LOS
NOMBRADOS, QUIENES ACT~AN CON LA ASISTENCIA DE LA

~
LICENCIADA DIANA LUZ ORf'HUELAfMARíN, que autoriza y da

fe.---------------------------------------~----------L-------------------------------------,t
i,-

MAGISTRADN~

M. EN D. MARíA 11:
-.

DEZ SUÁREZ
","'1 j.--_

MAGISTRADO DF SAL

LIC. MIGUEL ÁNGEL VÁZQUE

S¡;:CRETARIAGENERAL DEL P~ENO
'"DE LA SALA SUPERIOR y DEL CONSEJO DE LA "

JUSTICIA ADMINISTRATIVA DEL ESTADO DE MéxiC"o

. / r - (fí~il·~t~if;'~\
'\"$ !>':"T\,~~T","¡ .t-,:/)

, '~';" " 1 __ J /

~J> :((,~J
~~

SECRETARiA GENERAL
DEL PLENO
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RAZÓN: En Toluca, Estado de México, sien~o las ~ueve horas del día nueve de
diciembre del dos mil catorce, la Licenciada lPiana Juz Orihuela Marín, Secretaria
General del Pleno de la Sala Superior} del Irribunal de lo Contencioso
Administrativo y del Consejo de la Justicia ~dminttrativa del Estado de México,
con fundamento en lo dispuesto por los ~rtículQS25, 26 Y 27 del Código de
Procedimientos Administrativos vigente en la E~Jdad; en las oficinas del propio
Consejo, procedió a notificar a la quejosa , la resolución de
fecha ocho de diciembre del año dos mil fatorfe, dictada en el expediente de
queja citado al rubro, por medio de lista qui se ,ja en los estrados de las mismas
oficinas, lo que se asienta para debida cons~ancp legal, dando fe.----------------------

. í I
~~~'"-,-------~L---------------------------------DOY F~ -1----------------------------------------------

.••.•- <"1". \ '1 !
:';~\ '~I

¡ LA SECR.;ETARIAGENE~R..·.( DEL PLENO DE LA
1 SALA ¡SUPERIORY D " CONSEJO DE LA

\JUSTICIA ADM NISTRATIVA
'; I ~
. /1 ¡~ /",-- r

" ~
\'

'-~;",;'-\1.r-,
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Toluca de Lerdo, Estado de México, a once d~ (;Iiciembre del año dos mil catorce.--
, l'

Visto el contenido de la resolución de fecha ocHo de diciembre de dos mil catorce,
'~ i

dictada en el expediente citado al rubro, y $n ¡cumplimiento a lo ordenado en el
resolutivo "CUARTO", a través del cual '1sel ordena instaurar procedimiento
administrativo disciplinario en contra de I~ ~icenciada
Actuaria de la Cuarta Sala Regional, al no cPrtflir con la máxima diligencia en el
servicio que tiene encomendado, ello po~ I~ dilación en la práctica de las
notificaciones de los acuerdos dictad_os po.•..'.....d.·.•el Titular de Sala Regional en
mención, en el juicio administrativo el Magistrado Presidente del
Tribunal de lo Contencioso Administrativo f y del Consejo de la Justicia
Administrativa del Estado de México, con f~~damento en lo dispuesto por los
artículos 1, 2, 199, 200, 223, 225 fracción i,I~, 294, 295 Y 296 del Código de
Procedimientos Administrativos del Estado de~~éxico; 1 fracciones 1,11,111,IV Y V,
2, 3 fracción 111,41,42 fracciones I y XXII, 43, R2, 53, 59 fracciones 1,11,111Y IV, 60

~-63,.!.~e la "rey de Responsabilidades de 10~{Servidores Públicos del Estado y
<0Muni~rp~?s;59, 61 Y 62 del Reglamento InteWor del Tribunal de lo Contencioso
~dmj,9jstr~:ltivo de la Entidad, ACORDÓ: ---------f----------------------------------------------
~b: ";~, ~~:
~l ~ n
1)'- De c~nformidad por lo dispuesto en los artíl;~los 41,42 fracciones I y XXII, 52 Y
.~~9Jracc;iónes 1, 11,111Y IV de la Ley de Ffe~ponsabilidades de los Servidores
~pdp1i9'9Sdel Estado y Municipios, derivado ¡életia resolución en mención y de las
;:~cfrc6~stancias en ella plasmadas, se ;6roc~de al inicio del procedimiento
:.¡~dlmini:strativo disciplinario encentra d~ servidora pública .--
D:~lJ,~¡iEST:'~~R\.-;'~VA "--,--' t

JI.- De conformidad con lo dispuesto por los artíqulos 14,16,109 fracción 111y 113
de la Constitución Política de los Estados Un[dos Mexicanos; 87 y 130 de la
Constitución Política del Estado Libre y Sob~rano de México; así como los
artículos 1, 2, 3 fracción 111,41, 42 fracciones I ytXXII, 43, 52, 53, 59 fracciones 1,
11,111Y IV, 60 Y 63 de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del

e

Estado y Municipios; 24,106,107,110,113, 114r 124,129,130 Y 131 del Código
de Procedimientos Administrativos del Estado de ~éxico; 49 fracción 1,59, 61 Y 62
del Reglamento Interior de este órgano jurisdiccioha]; se determina la instauración
del procedimiento administrativo disciplinario cgrrespondiente, por lo que se
ordena girar citatorio a garantía de audiencia a~la Licenciada

~.

servidora pública adscrita a la Cuarta $ala Regional de este órgano. ~
CCIonal.---------------------------------------------------'f-----------------------------'----------_

111.-Con fundamento en los artículos 14 y 16 de I~ Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos y 59 fracciones I ~y 11 Y 60 de la Ley de
Responsabilidades de los Servidores Públicos, se señalan las CATORCE HORAS
DEL DíA QUINCE DE ENERO DE DOS MIL QUINCE, a efecto de que
comparezca la servidora pública adscrita a la
Cuarta Sala Regional de este Tribunal, ante el Consejo de la Justicia
Administrativa, a desahogar su garantía de audiencia, en las oficinas del propio
Consejo, ubicadas en Avenida José María Morelos y Pavón número setecientos
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treinta y dos, poniente, tercer piso, colonia.La Merced de esta ciudad de Toluca,
México, con motivo de la presunta infracción al artículo 42 fracciones I y XXII de la
Ley de Responsabilidades de los Servidmes Públicos del Estado y Municipios; 24
del Código de Procedimientos Admlmstratiyos del Estado de México; y 49 fracción
I del Reglamento Interno de este órgano Jurisdiccional, derivado de la resolución
de fecha ocho de diciembre de dos mil ~atorce, dictada por este órgano colegiado,
en el expediente de queja citado al rubro.len cuyo resolutivo "CUARTO" se ordenó
la instauración de imiento di~ciplinario administrativo en contra de la
Licenciada Actuária de la Cuarta Sala Regional, por la
deficiencia de las labores encomenda~a~ que desempeña a partir del veintitrés de

(l .

abril de dos mil catorce, derivado de tl:! dilación enla práctica de las notificaciones
en el juicio administrativo_ d"el que se duele al
emplazar a la Tercera Interesada ep ,el juicio aludido, como a con nuación se
deta"a:----------------------------------------~-~~--- _

18/Julio/2014

FECH~DE NOTIFICACJON,1>

~
DIASlHABIL¡;S

TRANSCURRIÓOS
FECHA DE ACUERDO

1; 01/Septiembre/2014
Razón ~de notificación (no
encuenfra a la Tercera
Interés9~a).

~

- 21 días. I

I,
t
\

22/Septiembre/2014 - 01/qctubre/2014 Tercera
Interesada

§
:*~;

- 07 días.

Conducta que ocasiona que dicha s.ervidora pública no actúe con la maxtrna
diligencia en el servicio que tiene encdmendado como Actuaria de este Tribunal y

~
en consecuencia dilata la impartición lde justicia dentro del juicio administrativo

~el índice de la Cuarta Sala RrgiOnal.---------------------------------------------
..;;¡

~
Aunado a lo anterior, se hace del conapimiento de la Licenciad

~ que durante el desahogo de la gé\fantíade audiencia, tiene el derecho de
alegar y ofrecer pruebas por sí o por rnedjo de un defensor, con el apercibimiento
que para el caso de no comparecer en ell~J9ar,día y hora señalados se tendrá por
satisfecha la misma y perdido el derecho,lconforme a lo dispuesto por el artículo
129 fracción 111 del Código de Procedim~!entosAdministrativos del Estado de
México.------------------------------------------------~r--------------------------------------------------

IV.- Es Magistrado ponente para el dictado 'de la resolución correspondiente el
Licenciado en Derecho Miguel Ángel Vázquez qel Pozo.-----------------------------------

V.- Notifíquese por estrados en este Consejo de la Justicia Administrativa a la
quejosa y por oficio a la servidora pública Licenciada _
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Así lo acordó y firma el Magistrado Presidente /el Tribunal de lo Contencioso
Administrativo y del Consejo de la Justicia Adrl}(nistrativa del Estado de México,, "'Licenciado Miguel Angel Terrón Mendoza, quiy'n actúa ante la Licenciada Diana
Luz Orihuela Marín, que autoriza, firma y da fe';~--------7------------------------------------

f '

EL MAGISTRADO PRESIDENTE DEL T~IBUNA~ QE LO CON_TENCIOSO
ADMINISTRATIVO y DEL C0"lSEJO P'E[A,JUS~lA

ADMINISTRATIVA DEL ErTADO I¡)EMEXI ~'i'" }, .. \\

- , "",-, '~

'~; ,1
....,.- ,~

't( '~
t;~;~s

":,1

," l/

_7::·;1
-;-?,.,..

LIC. MIGUEL

JUSTiCiAj
LA SECRETARIA GENERAL DEL PLENO¡DELA SALA SUPERIORIDELCONSEJODELA JutICI¡ADMINISTRA TIVA

f I/~ ~

.•

'..
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NOTIFICACiÓN POR E~'1~ADOS
I
l ~t .;.l.•.;¡

;1 ¡
/ t
1 J

RAZÓN: En Toluca, Estado de México] sierdO las nueve horas del día
quince de diciembre del dos mil catorce, la !LicenciadaDiana Luz Orihuela
Marín, Secretaria General del Pleno de la Sbla Superior del Tribunal de lo
Contencioso Administrativo y del Consejo q~la Justicia Administrativa del
Estado de México, con fundamento en Iqdispuesto por los artículos 25, 26 Y
27 del Código de Procedimientos Admi['listpativosvigente en la Entidad; en
las oficinas del propio Consejo, procedió ~ notificar a la quejosa_
'-el acuerdo de fecha once dI=!diciembre del año dos mil catorce,
~I expediente de queja citadp ,ál rubro, por medio de lista que se
fija ~n los estrados de las mismas ofi9i~'as, lo que se asienta para debida
constaneia Iegal, dando fe.-----------------77 ..-----------------------------------------------

\ J
\ r2-""'----~f----------------------------------------D~Y FE ------------------------------------------

..,~-.

QUEJA: 27/2014

LA SECRETARIA GEt{E~AL DEL PLENO DE LA
SALA SUPERIOR;Y OEL CONSEJO DE LA

JUSTICIJV~DN)INISTRATIVA
,1 :~

a "A
mN¡STEA1T~A



GOBIERNO DEL
ESTADO DE MÉXICO i1i Tribunal de lo

Contencioso
Administrativ? del
ESTADO DE MEXICO

"2014. AÑO DE LOS TRATADOS DE TE~,"OYUCAN"
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/ I
y ~.l s

I l
¡ f
¡ l¡ I

j /

1 .!
Toluca de Lerdo, Estado de Mtxi¡o, a 09 de diciembre de 2014.

,~ J
1 r
ñ f

:1 JI
~ f
*}L

TA SALA REGIOt>(A~,
E EN ECATEPEC DE MORELOS'flEXICO
NTE d

! ~

~or .: de¡n?ti.ficación,con fu.n~amentoei~1.disp~esto por los artículos ~5,.26
';C 'ji 2,?~ el ~odlgo de Procedimientos Ad,mlr}lstratlvos del Estado de México,
h;.. ",,~¡dl i" al presente ':n~permito re~itir a/ustr.d, copia sim.plede la resoluci~n
!':~~c, ~:{;l~fecha dcho de diciembre del ano dos n:1I1catorce, dictada por el Consejo
QJ:~:_,',~J;f.e7IaJusticia Administrativa, en el exp~aient~ citado al rubro.
-...;..•"- \ í ~
"r ~'"'nf ~,,'~ ,i ~
~~D'~,.",' h1{q~~~9;a.Hacede su conocimientopara los ,fectos legales a que haya lugar.
'" I'i.'ilh ...,.,,i"•• t .' re / 5

// ~
/ .

_,•.->,,-" '\;

~:

EXPEDIENTE: 27/2014
QUEJA

REF. TCA-SGP-912/2014

~r ~ICENCIADA
s

ATENTAME~TE
LA SECRETARIA GENERAL DE~ PLENO DE LA SALA

SUPERIOR Y DEL CONSEJO DE LA JUSTICIA ADMINISTRATIVA~~
'$

p
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REF. TCA-SGP-920/2014

vía de notificación, con fundé!menfoen lo dispuesto por los artículos 25,
y 27 del Código de ProcedimiéntoaAdministrativos del Estado de México,

\,ádjunto al presente me permito r~mitlr a usted, copia simple del acuerdode
./ /fecha :once de diciembre d~1 a~o dos mil catorce, dictado por el

,~>' A AMagi.st.rado.Presidente ~el lJ;r.ibu,paly del Consejo de la Justicia
,~~[\.¡i¡~'¡;';-R··~~.IJJU1lptratlva,en el expediente ~.'Itapo al rubro.
vU~~~-u! Jrr!VA :< r'

Toluca de Lerdo, Estado deiMéxico, a 11 de diciembre de 2014

A SALA REGIO,NAL
DE EN ECATEPEC DE M08ELO$', MÉXICO
ENTE ¡ J

Lo que se hace de su conocíráíepto para los efectos legales a que haya
lugar. ,1

ATéNTAMENTE
LA SECRETA~IA GENERAL DEL PLENO

DE LA SALA SUPE;RIORy DEL CONSEJO DE LA
JUSTICIA ADMINISTRATIVA

,............--- ~
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REF: TCA-P-669/2014
Expediente No. 27/2014

Queja
Citatorio a Garantía de Audiencia

A SALA REGIONAL
ii' ,

ON SEDE EN ECATEPEC DE MOREL,S, MEXICO
RESENTE' I

t;l
.:ti

n cumplimiento al resolutivo "cuA~lro" de la resolución emitida por el
Consejo de la Justicia Administrativa, ;~n fecha ocho de diciembre de dos mil

rce,~;enel expediente de queja cit~~o al rubro, a través del cual se ordena
1 rocedim admínístratlve ;CHsciplinarioen contra de la Licenciada

Actuaria de Ja;~Cuarta Sala Regional, por presuntas
. ades administrativas en ~í ~esempeño de las funciones que tiene
ádadas.

~~~nfundamento en lo dispuesto por los artículos 14, 16, 109 fracción 111y 113_.'.";-:>~ la Constitución Política de los/Estados Unidos Mexicanos; 87 y 130 de la
: 19p,nstituciónPo.lítica del EstadolLibr~ y Sob~,rano de México; .así como los

MHIJ¡SNÚrmJS\s1 fracciones 1,11,111,IV/y V,~, 3 fracción 111,41, 42 fracciones I y XXII,
43,49, 52, 53, 59 fracciones I,il y HI{!60 Y 63 de la Ley de Responsabilidades
de los Servidores Públicos de!/Estadqy Municipios; 1, 106, 113, 114, 123,124,
129, 294, 295 Y 296 del Cóqigo de Procedimientos Administrativos del Estado
de México; 59, 61 Y 63 del Reglamente Interior del Tribunal de lo Contencioso
Administrativo de la EntiJ:fady en c'Umplimiento a los numerales 11y 111del

/ '.Acuerdo de esta mismafecha, ernltide en el presente expediente, así como a lo
dispuesto por el artículo 59 fracción I de la citada Ley de Responsabilidades.

Toluca de Lerdo, E~t~dode México, a 11 de diciembre de 2014

Me permito SOLICITAR SU COMI?ARECENCIA para el día QUINCE DE
ENERO DE DOS MIL QUINCE, A L4s CATORCE HORAS, en las oficinas del
Consejo de la Justicia Administrativa; ubicadas en Avenida José María Morelos
y Pavón número setecientos treinta, y dos, poniente, tercer piso, 'colonia La
Merced de esta ciudad de TOluc,a,'México, otorgándole el derecho de
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deficiencia de dicho servicio o implique abuso o ejercicio indebido de un
empleo, cargo o comisión;

XXII. Abstenerse de cualquier acto u omisión que implique incumplimiento
de cualquier disposición jurídica relacion~da con el servicio público;

CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS
DEL ESTADO DE MÉXICO

Artículo 24.- Las notificaciones se J efectuerán, a más tardar, el día
siguiente al en que se dicten las resoluctohes o actos respectivos.

REGLAMENTO INTERIOR DEL TRII¡3UNAL DE LO CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO DE':" J;STADO DE MÉXICO

Artículo 49.- Los Actuarios tendrán la~ atribuciones y deberes siguie"tes:
~l , ;

l. NPtificar, en tiempo y forma w~scritos por la ley, las resoluciones
". -.recalcas en los expedientes que p~r~ tal efecto les sean turnados;

¡
i :

<':Se,hpcet de su conocimiento quetdurante el desahogo de su garantía de
"audi~ncia\tiene el derecho de ofrecér pruebas y alegar lo que a sus intereses

i';,!'corlyenga¡por sí o por medio de uQabogado defensor, respecto a los hechos
,.' glJé se le \atribuyen, apercibiéndole que para el caso de no comparecer en el
",;;._.lu,g§lr, día ¡y hora señalados, se I~ tendrá por perdido el derecho de ofrecer
;EcL, ,~rue!?9~'~Y~Iegatos en esta etapa/procesal, así como satisfecha su garantía de
.\t:JVHNiaudmh'óiE;,con fundamento en los'artlculos 30 y 129 fracción 111 del Código de

Procedimientos Administrativos ¿el Estado de México.
f :'/. ,\

¡

Por otra parte se le comunica ~ue el expediente citado al rubro se encuentra a
su disposición en este Cons~fo para su consulta, debiendo presentar para la
celebración de audiencia identificación oficial vigente con fotografía.

TERRÓN MENDOZA
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Toluca de Lerdo, Estadb de ~éxico, a 09 de diciembre de 2014.
" .~

J

EXPEDIENTE: 27/2014
QUEJA

REF_TCA-SGP-911/2014

vía de notificación, con fundamen ..0 lo dispuesto por los artículos 25, 26
7 del Código de Procedimientos o inistrativos del Estado de México,
unto al presente me permito remitir usted, copia simple de la resolución
fecha ocho de diciembre del año . os mil catorce, dictada por el Consejo

de la Justicia Administrativa, en el 00 iente citado al rubro.

los efectos legales a que haya lugar.

ATENTAMENTE
" l

LA SECRETARIA GENERAL DEL PLENO DE LA SALA
SUPERIOR Y DEL CONS'EJODS LA JUSTICIA ADMINISTRATIVA

,-" 'z
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En la ciudad de Toluca de Lerdo, México, sieñdo las catorce horas del día
quince de enero de dos mil quince, reunidos!en las oficinas que ocupa la

:t "

Secretaría General del Consejo de la Justicia ~dministrativa, ubicadas en la
calle Morelos poniente número setecientos tr~ihta y dos, tercer piso, colonia

);i'

La Merced, de esta ciudad capital del EstadciJdeMéxico, estando presente
en la audiencia el Licenciado Miguel Angel~Terrón Mendoza, Magistrado
Presidente del Tribunal de lo Contencioso Ad~inistrativo y del Consejo de la
Justicia Administrativa del Estado de Méxiqp, y la Licenciada Diana Luz

,'1

Orihuela M~r.ín,Secr~t.aria~eneral del ~Ien.,.i.·.·de .Ia Superior y del Consejo
de la Justicia Administrativa, comparece ra Licenciada
_ a fin de desahogar la audiencia en :.I procedimiento administrativo
disciplinario, por las irregularidades administ.f...' tivas que se le atribuyen en el
oficio citatorio controlado con el número TC~-P-669/2014, de fecha once de
diciembre de dos mil catorce, el cual le fue ~'otificadopersonalmente, por lo
que se procede a recabar su declaración ~n términos de los artículos 16,- ~
109 fracción 111 y 113 de la Constitución ,folítica de los Estados Unidos
, ..icanos, 130 de la Constitución POlíticai~el Estado Libre y Soberano de

~x, ico, 32 y 33 del Código de procedimif'ntos Administrativos del Estado

~ . ponsabilidades de los Servidores PUbl,¡tosdel Estado y Municíplos, 129
, acción 11 inciso a), 294, 295, 296 ¡~del Código de Procedimientos

j¡j.'e\cKninistrativosdel Estado de México; 57q61, 95 fracción 11,96 fracción I
,t.¡~ón IV del Reglamento lntericr ,·del Tribunal de lo Contencio o

Administrativo del Estado de México.--i---!-------------------------------------------
_/ ~~,r

J f:

/ 1// i'
Acto seguido, se ponen a la vistá de la cqmpareciente todas y cada una de
las constancias que integran el expediente de queja número 27/2014.---------

'[~
~
f.
l;

Acto seguido el personal de actuacione~ da cuenta de la presencia de la
~'

Licenciada ~dentifica con su credencial para
votar con número de folio ~xpedida por el extinto Instituto
Federal Electoral (hoy Instituto Nacional ~Iectoral), la cual tiene en la parte

~,

superior derecha una fotografía a colorj misma que concuerda con los
rasgos físicos de su presentante y en el r~verso se encuentra la firma de la
compareciente, documento del cual se agrega al presente expediente, una
copia fotostática debidamente cotejada ' su original, entregando la
credencial original a la Licenciada por así haberlo
solicitado, haciéndole saber las penas en que incurren los que declaran con
falsedad ante autoridad pública, conforme lo establece el artículo 156
fracción I del Código Penal del Estado de México vigente y exhortándola en
términos del artículo 47 del Código de Procedimientos Administrativos del
Estado de México, para que se conduzca con la verdad en la presente
diligencia; manifestando por sus generales la ciudadana ser originaria del
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Federal, con domicilio en calle

con instrucción educativa de Llcenciatura en o,

, de ocupación servidora pública, adscrita a este Tribunal, en la
Cuarta Sala Regional, con la plaza de Actuaria, con una antigüedad en el
servicio de nueve meses; con percepción mensual neta de

"aproximadamente de ueve mil! cuatrocientos quince
00/100 m.n.); con Registro ede de Contríbuyentes
una vez enterada de las irregularidades admínístrativas que se le atribuyen
manifestó lo siguiente: "Que en este momento presento por escrito en cinco
fojas mis pruebas y alegatos, siendo todo louue deseo manifestar".------------

t:

A continuación se abre la etapa de ofrecimiento, recepción y des~go de-
pruebas, al respecto la compareciente, jexpresó: "Ratifico las :prueb.é~,~
frecidas en el escrito de cuenta, siendo toc¡joloque deseo manifestar. JJ" <

~:<:-
O SEGUIDO, SE AeUE RO A: ----------~--;.-----------------------------------r,-.;---

'1'

, ; \,
PRIMERO.- Se tienen por realizadas las manifestaciones que 'vierte .~~,::,",

y por ~resentado el escrito a través ~EfLt:~'
cual desahoga su garantía de audiencia, ¿consistenteen cinco fOja~~~N~~~";~~r\
suscritas por un solo lado, mismo que 'ise ordena agregar al presente
expediente para los efectos a que haya lug~r.-----------------------------------------

SEGUNDO.- Con fundamento en los artículos 32 y 38 fracciones 11,VI YVII,
del Código de Procedimientos Adrnlnistrañvos, se tienen por admitidas y
desahogadas las pruebas documentales ofr~cidas, así como la instrumental
de actuaciones y la presuncional legal y humana, las cuales serán valoradas
en el momento procesal oportuno. L _

"." ~ , i

Acto seguido, con fundarriento en el artículo 59 fracción I de la Ley de
Responsabilidades de los Servidores Públi¿~s del Estado y Municipios y
129 fracción 11inciso e) del Código de Procédimientos Administrativos del
Estado de México, se procede a abrir la fase, de alegatos, en la presente
diligencia, con el fin de que la servidora pública alegue lo que a sus
intereses convenga, expresando al respecto; lo siguiente: "Ratifico' los
alegatos vertidos en el escrito presentado, siendo todo lo que deseo
manifestar". 2.,. --------------------------------

A eTO SEGUIOO, SE AeUEROA:--------------------------------------------------------

PRIMERO.- Se tienen por realizadas las manifestaciones que vierte la
compareciente en vía de alegatos, para los efectos legales a que haya

2
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lugar, mismas que serán consideradas al momento de emitir I~:rtsolución
del presente asunto. L + ~--.:.---------~~---

': ',;~ ~'.

SEGUNDO.-10da vez que no quedan pendientes por desahogar pruebas ni
alegatos por lo que hace a la servidora pública en mención, se ordena
turnar el presente expediente para que se dicte la resolución que en
derecho proceda.---------------------..:---..:----------------------------------------------------

TERCERO.- Notifíquese l~rpres4te, diligencia a la quejosa.-----------------;:----
, ; ~ ",

No habiendo nada más que agr-egar a la presente, se da por concluida
siendo las catorce horas con veinte !minutosdel día de su inicio, firmando al
calce y al margen los que en ella int~rvienen, para debida constancia.---------

,¡: f .,..,'="--''''"''''~'''''•• '

.~' ;!<:'<. ,-"iI, " ~ :ij.: i ~ '.:':-::,;:.,~

MAGISTRADO PRESIDENTE¡qEL TRIBUNAL DE LO CON~~IQ$." '~"~1i,>~
- . ADMINISTRATIVO Y Q.ELCONSEJO ,JUSTlfj .i~;;\

~
' ADMINISTRATIVA DEL EST E MEXICOf.l~ ~j".;\
, l 1,\ ,"'" O" ,¡~ j: \ ,,Jooo "-. ~Jt'i I TERRÓN MENDOZA I(~~;::

Y~~,
',,¡,\"\, .
-;,:::.~

1~¡.:(.'>T1;f<~1'I1',i1¡¡¡11~~~~.('"'''!·'(~:.'''"l;~,Hj,';;"J ~v..,u","'i.U,t!~,\h..\ í /1>'" 1 'S ..

SECRETARIA GENERAL DEI- PLENO DE LA SALA SUPERIOR
Y DEL CONSEJODE L~ JUSTICIA ADMINISTRATIVA

DEL ESTABa DE MÉXICO

/'--- -

SECRETARIAGENERAL
DELPLENO
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TRISUNAL DE LO CONTF.NCIOSO
ADMINISTRATIV(;)
OEL ESTADO DE! MEXICO

CONS::.JO DE LA JUSnCIA ADM1NI3TRATI'/A
EXPEDIENTE: 27/2014

~ QUEJA

~

ROCE~IMIEN~.O ADMINISTRATIVO DISCIPLINARIO

K\,cJ) I escY-,~? o'C\~ \101 e'() 5 $oJo..s~
G b.y>e;<05 Áe {)'{Ve Go-5 . l('

U U lelA ADMINISTRATIVA
DEL ESTADO DE MEXICO. l':
PRESENTE.

por mi proplq' derecho, Actuaria adscrita a la
Cuarta de lo Contencioso Administrativo del Estado de
México con Sede en Ecatepec de Morelos, Est~dó de México, ante Usted con el
debido respeto comparezco para exponer: ,r

Que por medio del presente vengo a cQ~p~recer Y desahogar mi garantía
de audiencia en relación a las presuntas irregul?rid~des administrativas que se me
atribuyen en la queja que al rubro se señala, prwseptando en forma los siguientes:

.A L E G A T qs(
" !
;i; !

...., P f
1.-~~on fecha veintitrés de abril del dos mil catdrc~, la suscrita inicie a desempeñar
las rflbores encomendadas como Actuaria ads~rita a la Cuarta Sala Regional con
~ed~ en Ecatepec de Morelos, Estado de Méxiq,q(

¡ 1 U6s de señalarse que dicho cargo me fue entreas 100 con un importante rezago en
las notíñcaciones para ser realizadas a las a dades demandadas, actores y
exhortbs, situación que era de pleno conoci de mi superior jerárquico, quien
me soücltó debía atender con la celeridad [prontitud necesarias las labores
requeridas para que dichas notificaciones se.' ran con la clara intención de
lograr- combatir el rezago/existente.

Por lo anterior, la suscrita realice en su momento
la tramitación de dicha averiguación previa se
requerido conforme a derecho.

atorce, la suscrita fui víctima de la
móvil que se me habla dado en
, situación que quedó asentada

que ha sido de pleno
unal de lo Contencioso

stata con el Acta Administrativa
original obra en el expediente

2.- Con fecha velntlocho de abril del dos
delincuencia y me fue robado estacionad ...•
custodia para realizar mis labores como
en la Averiguación Pre~ia núme
conocimiento tanto de mJ superior
Administrativo del Estado\de México que se
Circunstanciada levantada .. efecto y e
administrativo que fue conformado.

trámites necesarios para que
izara cumpliendo con todo lo

Hago de conocimiento a este H. Órgano Colegi"do, que hasta la fecha de la
presentación del presente ocurso no me ha sido asignado o dado en custodia otro
vehículo para realizar las labores encomendadas, !~iendo que mis labores las he
realizado utilizando transporte público y en el casojde ser necesario he realizado
largos recorridos caminando, dificultándome de estaforma realizar mi encomienda
con la celeridad y prontitud que me es requerida.

En razón de lo anterior ofrezco curso copia simple la
Averiguación Previa número y copia del Acta
Administrativa Circunstanciada leva a para el , y que de considerarse
necesario, solicito a este H. Órgano Colegiado requ ra a la Unidad de Apoyo



Administrativo presente el original de ambos documentos, toda vez que se
encuentran en el expediente administrativo que obra en su poder.

3.- No siendo un impedimento la falta del vehículo asignado para realizar las
labores encomendadas, la suscrita he realizado las notificaciones de autoridades
demandadas, particulares y exhortos, durante los meses de julio, agosto,
septiembre y octubre del año dos mil catorce, con la celeridad y prontitud que me
ha sido posible.

Para efecto de demostrar lo aryerior ofrezco lajd9cumental privada consistente en
el listado donde se señalan tanto el número die íos expedientes de los cuales se
han realizado notificaciones durante el período ¡señalado, las fechas en que la
suscrita realicé las notificaciones y los municiRiosque la suscrita he visitado para
realizar las citadas notificaciones.

Es de señalarse que de considerarlo neces~ario¡este Órgano Colegiado puede
constatar u ordenar se constate que las notíñcaéiones enlistadas se encuentran
integradas en los expedientes señalados. ¡ .

ro interesado
dieciocho de julio de dos mil

'o, señalado asenté mi razón actuarial, misma q
1;, ?,~i~istra~ivo en ~~estión, es de .señalarse '
;¡.., e$,tadoge lndefenslón a la hoy quejosa, toda
~:, e!~ía '~yintidós de septiembre del año dos mil,
.\ 1,ª,A~§trita cumplía con lo dispuesto
{:' ';~®(iimientos Administrativos del Estado de
)"' ..~'
~~""',~~~~~1w~eñala que la actuación de la rita no puede ir más allá de las
~ rd"«~1&tlé:.s concedidas p~r lo que me es no el motivo por la cual no se dio

t~ seguimiento a la razón asentada.

4.- Con fecha uno de septiembre de dos mil
y legalmente en la

del
y al el domicilio
nsta en los autos del expediente
dicha actuación no dejaba en

que la audiencia sería celebrada
rce, por lo que la actuación de

el artículo 27 del Código de

Es de señalarse que este\H. Consejo débe considerar que el acuerdo dictado en
fecha veintidós de septiembre del dos mil catorce fue entreqado a la Actuaria el
día veinticuatro de septiembre del año dos mil catorce, -dernostrando lo anterior
con copia simple del cuaderno de control de 'la actuaría en la recepción de
expedientes, asimismo se deberá considerar la actuación de la suscrita desde el
día hábil anterior, fecha treinta de septiembre de qos mil catorce, toda vez que me
la suscrita me constituí en el domicilio y al no exlstlr persona que atendiera mi
llamado, dejé citatorio para realizar la notificación~uiente, documental que
se encuentra integrando los autos del expedient~.

5.- Hago de conocimiento de este H. Órgano Coleqiado, que mi superior jerárquico
el Magistrado de la Cuarta Sala Regional requirió \a la suscrita que, posterior a
realizar las notificaciones y diligencias en los diferentes municipios, me presentara
en las instalaciones donde se encuentra dicha instituCiónen un horario posterior al
señalado como horas hábiles, situación que desarrollé durante los meses de
mayo, junio, julio, agosto, septiembre, octubre y noviembre de dos mil catorce, con
la clara intención de cumplir con la máxima diligenci~ el servicio que me ha sido
encomendado y con la intención de no incurrir en excesos del plazo señalado para
realizar las notificaciones que me han sido encomendadas.

Para el efecto de demo
por el Lic.

nterior ofrezco copia simple de oficios suscritos
la Cuarta Sala Regional



del Tribunal de lo Contencioso Administrativo del Estado de México, dirigidos al
Administrador del Centro de Servicios Administrativos Ecatepec "José María
Morelos y Pavón", donde requiere y solicita se permita la entrada de la suscrita a
las instalaciones después de las seis de la tarde en los meses de junio, agosto,
septiembre y octubre de dos mil catorce.

Señalando que las labores que he realizado duran/teel tiempo que me encontraba
en las instalaciones del Centro de Servicios Administrativos Ecatepec posterior a,
las horas hábiles, es la realización de oficios qe notificación a las autoridades,
realización de copias de acuerdos a notificar, ir:1tegraciónde los acuerdos en los
expedientes, actividades que son consideradas administrativas que he venido
desarrollando durante todo el tiempo que t'\é venido desempeñado el cargo
encomendado, lo que se constata con el Rol.1deActividades del Personal de la
Cuarta Sala Regional y para efecto de probar.lo anterior, ofrezco como prueba el
Libro de Oficios de la Cuarta Sala Regional donde ¡se puede constatar los oficios
elaborados por la suscrita, toda vez que el r~gistrQse realiza de puño y letra, y
que en caso de considerarlo necesario solicito a este H. Consejo requiera copia
certificada del mismo. ; .

Siendo en razón de lo anterior, la suscrita $olicitd a este H. Consejo valorar las
condiciones particulares en que he venido} prestado mi servicio, así como, las
condiciones materiales de no contar con un yehíc~lo asignado o dado en custodia
para ,r~alizar mi labortencomendada, otorga~do la certeza jur~dica en la

(:~. ª~.ertni~acióny resolución que conforme a d~rec"hocorresponda. :
, '''..~~".. '\ ! ;

t~,:;.c~\.Iic~ble al caso por similitud, el criteríb d~ jurisprudencla de los tribunales
~)\'. 901 e< lado de Circuito, visible en el Semanarlq Judicial de la Federación, cuyos
~?:<d,atJO§¡'e ldentlñcaclón y texto a continuación'[se(transcribe:
" ' . ' (~1MAGISTRADOS Y JUECES. ELEMENTOS QUE SE DEBEN
l' ' . ,/ CONSIDERAR PARA DETERMINNR LA EXISTENCIA DE LA
.~~ • t~ LfJt RESPONSABILIDAD ~OR DILA~IÓN EN EL DICTADO DE
:;: .:~Slat\~TEN.CI~S: . / '! • "
1."",.. La labor JUrisdiccionalse encuentra sujeta a la garantla derivada del

artículo 17 de la Constitución Federal, que exige la atención personal
de cada asunto, dado que el texto; señala "Toda persona tiene
derecho a que se le adrnlnlstre justicia' ...", obliga al análisis completo
y directo de cada asunto sometido al -conoclmlento de los órganos
jurisdiccionales. En ese '..sentido, si .bíen es cierto que en los
ordenamientos, por lo general, está previsto un plazo para que los
funcionarios judiciales emitan las resoluciones correspondientes,
también lo es que para determinar! si existe responsabilidad
administrativa a cargo del funcionario [udlclal, por la inobservancia
del mismo, se deben tomar en cuenta riecesarlamente, entre otras,
las siguientes circunstancias: 1) El número de asuntos que
ingresaron; 2) Los egresos; 3) El remanente: 4) La complejidad de
los asuntos; 5) Las condiciones particulares en que se presta el
servicio jurisdiccional, Incluyendo las circunstancias
personales del funcionario (como pueden ser si ha solicitado
licencias o incapacidades médicas, o si ha sido comisionado
para atender asuntos ajenos a su función judicial), así como las
materiales (como si cuenta o no con personal suficiente, si se le
ha provisto oportunamente o no de los elementos o
instrumentos de oficina, tales como equipo de cómputo y
papelería); y 6) Las condiciones propias del proceso en cada juicio
(verbigracia, el problema jurídico planteado, la mayor o menor
dificultad para integrar el expediente, el número de fojas o tomos de
que consta, el número de ,PtJebas ofrecidas o los recursos
interpuestos). Además, en la resolución que emita el órgano de
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CONSTANCIA.- En la Ciudad de Méxioo Distrito Federal,[, siendo las
12: 15 DOCE HORAS CON QUINCE MINUTQ¡S~del día 10 DIE¿:, del ,mes de
JULIO(07) del afio 2014 DOS MIL CAJORCE, el rsonal que actua, con
fundamento en el artículo 37, 265 y,l 282 del C diqo de Procedimientos
Penales Vigente para el Distrito,,' E,ederal HKCE CONSTAR que SE
PRESENTA EN EL INTERIOR DE ESTAS OFICINA DE MANERA PERSONAL Y
VOLUNTARIA,..,.(LA C. ILICH WALDECKHINOJO,.'SA M DRAGON, PERSONALA CUAL
SE CONSTITUYE EN CALIDAD DE REPR~SENTANT LEGAL DEL GOBIERNO DEL
ESTADO DE MEXICO A FIN DE HACER S,US t,.1ANI STACIONES RESPECTO A LOS
HECHOS QUE SE INVESTIGAN EN LA PRElSEN'¡'E1 DAGATORIA; LO ANTERIOR SE
ASIENTA rARA SU DEBIDA CONSTANCIA~EGAL .
--------------------------- C O N S T E - --------------------------
DECLARACION del: REPRESENTANTE¡ LEGA ILICH WALDECK HINOJOSA

DRAGON.-Que siendo las 12:29 D~,CE~ S CON VEINTINUEVE MINUTOS
as del aía 10 DIEZ del mes de': JU~ O (07) del afio 2014 DOS MIL
ORCE, estando presente en el ~ erior de esta oficina el

EN E LEGAL quien dijo *11r.lTn rs e TToTCH WAI.DECK HINO,JOSA

i
a guien tornápdos\::üe .f:JLUll-, e,s; ,d en LéL'Ininos d~ ley conforme

cu o 280 del COdlgO de Proc~dl lentos Penales Vlgente para el
lto Federal, que a la letr~ i ice ¿Protesta usted ~ajo su
ra de honor y en nombre de la / ey declarar con verdad en las
ncias en q~e va a interve]1,'r? y habiendo contestado -Si

esto- y adve r t í.do de las penas í. que se ha cen acr-eedor-es los que
lar.a.l'W~al tanda a la verdad ante j. na aut.o.rí.dad en e] erC1ClO de sus

-..."v !~I;~!,!,!H~Jl00.~EM" o con motivo de ellas, t ···1 Y corno lo prevén los artículos
312 1 Códiqo Peqal Rara .• Dlstrito Feaer~l que a ~a lE¡!t~a

culo 311, qUlen al dea ~rar ante autorldad en e]erC1Clo
iones o con motivo .: t ellas_, faltare a la verdad en

. los hechos que/moti áp la Lrrt e r venc í.ón de ésta, será
'con pena de dos a ,8 is año s de _prisión y de cien a

A"C::r-I~I~f.lI=f1,l~'li días multa. Sl / La Ji' s$dad en decIaración se refiere a
stancias o a ccd derrte de los hechos que motivan la

de la autoriQad, 1 pena será de uno a tres años de
\ de cincuenta 9- ~üento ci:r;fuenta días multa. Artículo 3+2,

. .con el propositto /' d 1l7lculpar o exculpar a aLquí.eri
amente en lln prqceq'ii..nrien o p~nal, ante el Ministerio ,pú.51ico

o an la aut.o r í.dad ] ud i.c i.a L declare falsamente en ca l í.dad de
testigo o, corno denunciante, ad más de la multa a que se refiere el
. primer párrafo,- será sanciona o con ',pena de cuatro a ocho afias de
prisión, si el delito materia d la av.eriguación p'revia o del proceso
no es ,g.r:;aye. Si el delito e,s g ave, S'I= Lrñpondr á de c í ncc a diez año s
de pr.J.>slon. La pena de p r a s a n se aumentara en una rru,tad pa ra el
test.ig"O, ,_,'~',t,'é~ ls~. que f ue r e exami ado en \,U,n pr ocectí.mí.ent.o ,penal, cuandosu tes~, ~ se ,rlnda ara pr9ducl,r oonva cc i.on , sobre la
respon~ ti del Lnou Lpad , po r , un', de Lí,to no grave. Sl se trata
de dei[::rt:o grave r la pena de prlSlon se aumentará en un tanto. .
Hecho lo án t e r Lor el REPRE ENTANTE LEGAL ILICH WALDECKHINOJOSA
MONDRAGON,. Manifestó llama se como ha; quedado escrito, ser de sexo
********* tener ** ****** * ****; años de edad estado civil
**~*~***~: instrucción ***~******** \ocupaci6n ***~**** *******,
orlglnarlo de ******* ****t* ** *l*~** que pertenece al arUDO
etnlco ** ****** y habla la lenaua ** ***J**, nacionalidad ****~**~
con domicilio actual en **1** '******* *,,****'********* *** ******~
****** ** ***** ****** ******* ******* **** ***** 'teléfono
******* CURP ************ y que en este acto se identifica con
CREDENCÍAL DE ELECTOR expedida a su favor por INSTITUTO FEDERAL
ELECTORA~, con numero de folio *************, misma que tiene una
fotograf],a a, c,olor en su, parte DERECHA, la cual concuerda con los
rasgos, flsonomlcos del eml~ente, y en relación a los hechos que se
lnvestlgan. '.
-----------------------D E C LAR O -------------------------------
, que: QUE COMPAREZCODE MANERAVOLUNTARIA, SEÑALANDOEN ESTE ACTO
QU~ ACREDITO MI PERSONALIDADMEDIANTELA EXHIBICION DE MI CREDENCIAL
DE ELECTOR DE LA QUE TAMBIEN EXHIBO EN COPIA SIMPLE, POR LO QUE UNA
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VEZ IDENTIFICADA EN ESTE ACTO SE LE PROTEST SN TÉRMINOSDE LEY A
EfECTO DE QUE SE CONDUZCACON VERDADEN LA RWSENTEDILIG~NCIA, EN
TERMINOS DE LO DISPUESTO POR EL ARTICU O j 280 DEL CODIGO DE
PROCEDIMIENTOS PENALES PARA EL DISTRITO EDlRAL, CON LA FORMULA
. PROTESTA USTED BAJO SU PALABRADE HONO y EN¡ NOMBREDE LA LEY
éONDUCIRSECONVERDADEN LAS DILIGENCIAS E L~.S QPE VA A INTERVENIR?
RESPONDIENDOEN SENTIDO AFIRMATIVO"SI PR ES,O" ,J Y ADVERTIDODE LAS
PENAS A QUE SE HACEN ACREEDORESLOS Q E :ECLARANFALTANDOA LA
VERDADANTE UNAAUTORID~DEN EJERCICIO D SU& FUijCIONESO,CON MOTIVO
DE ELLAS COMOLO PREVEN LOS ARTICULOS 311 Jit 3~2 DEL CODIGO PENAL
VIG¡;;NTE PARA EL DISTRITO FEDE;:RJ7..L.A imi'1~o \'est,a Represent ación
Soclal le hace de su conoclmlento el tcontenldo ael acuerdo

111$,1\/018/2011 emi t,i do por el C. Procur dor ~."..•enefal de JUpticia del
,'.:.~,--:,.~is t;r i t.o Fede:;:-a+, que eS,ta~lece el p ocedi ient,o a s equ i r por los
'il~ ,-qentes del MlnlsterlO Púb Li co Invest, gado:q, s, 12ara hacer saber los
j , echos a las pe r sorias que compare can a,...,'te ~+los a decLar a.r , en
,~ :]..dad de ,denuncl(~mtes, querella tes, rfen!jll,dos,f Vlct,lmas del
, l to, t.es t tqo s e lmputados, al t or de';!;lo l.,slgulente: 'CARTA DE
;~~f1 ECHOSDE LOS DENUNCIANTE?,QUERE ANTE;S,.~Vlq.rlMAS U OFENDlpOS D:g:L
:¡~i~'", LITO" l. - Que se le r ec í.ba su d nunc i a i o qberella cuaLqu i e.r dí.a
:.:;;';g). el año , ,8111 .i_m!:)OLLa,L Id hora , en e 9-lqU:j..é~ Ag~ncia de Invéstig a c í.ón
~::';.~,de. J¡~i4tflscalla~ ex í.s tent.e s en el D,lst::rlt~ Fe~erali y que nad í.e le
;thtf;:Jil.Ii~e.~""" el serVlClO alegando hor r lOS, d;}as ¡fe st í,vos, que no +e
;'1'\ rjj3QW-,l;esponde por el 1uqar de lqs he chos r] camb.í.o de turrl;o, o ba j o
.~IUj•• c_9:q~gM}-Etf otn' pretexfo .Y/o .ca, cunst;.anc;¡:.a; ¡--iI. - A. ratl;El~ar . ~u
~h'i'.\tle~Hi!ryet'a· 'Q querella qe ,lnmedla,t, s~ rnres~ntq ,su ldentlflc~clon
... 1"':.,,(}f.n:s::l al; I~'1 - A que .nlngun serVl or PUbll ..•.Co ¡Sollclte, acepte dlnero. ,:::'0", {1¿m&~~i· ,;Lón de ningun tipo; los scrv~;ciEs de esta Procuraduría
~.U"'S'br'í ¡'y.gratu '~bs; IV.- Que se mantengan ¡en reserva sus datos
¡:,¡;~;(P."ex~;bl1ale~/-;f.i.~,ncl,uyendosu te,lé.f o, domi~c~ io y la cqp~a (s) de la
. ,..".j;?,)2Ciffi•...,•....O•..en1t~.:Ei...•.,I.;.saclon (es) qflCJ..d. (e::;) Y.U".'. l1aya exll.LD.Luo ante la-' '<':lutor:Ldad, ~:Sl como cualquler o ro docume " o en donde aparezcan sus
" datr'o;§r'/pe~sofí¿Ues; V. - A colabor r de for' a ºermanente y activa con
el Minlst¡eril,;;6 Público en la in egración i e 'la averiguación previa,
apolt ..t. and..~9J.(:~' r si o a t;ravés e la peps\D..,.,na gue, designe elementosprob,atorl\O para acredl tar e cuerpo / d¡=l dell to y la probable
respóñ~.¿¡. iáad, de los imputa. os, incJ¡úYEando, orientación jurídica,
accé'so .:al e~pedlente en cualqu. er momeJiÍ~~d aSl, qnTto que se +e a<;:l9-re
9ua~~qy,l"e.lf[Muda; V~. Recib r / . a:t~.ríclon, me~:ilca y ps:]..cologlca
lnmE!JiJ..a;t:,,~ll~l'~m~,BtlllftPe~pl.fesde la OJTtlsl.0n del; delJ,tq y posterlormel!te,
cuandofa"~.~e ~ollclte y/o re ul'era; VII . ..,. Sollcltar a la Autorldad
Ministe~tal que, se dlcten n su favot medidas u ór~enes de
protecclon, segun correspond, cuando sel encuentre en rlesgo su
vida, integridad física o sicológica domo consecuencia de los
hechos gue sufrió; VIII. - A que el Min.\-sterio Público pruebe y
reciba los medios de prueba con los que ji se acredite el daño que
sufrió con motivo de la comi ión del deli ~.o y que solicite' al juez
su reparación en la sentencia que se dicte~ IX.- Que su declaración
la reaqct;e conforme usted la icte, a leerl? antes de que 1?3-firme.y
se modlflque lo que desee; q e se le otor~ue una copla slmple Sln
costo alguno, cuando la soli ite, y. copia ;¡::ertificada, preVlO pago
~e qe~ech9~; X.- Que . as áiligenciis de reconocimiento,
ld~ntlflcaclon y confrontacl n con la perspna acusada se realicen
1?aJo t.odas las medidas de eguridad necesarias para proteger su
lnteqrldad; XI. - Que se le nombre un per,t¡to traductor-interprete
cuando no hable o comprenda 1 español, así; como en aquellos casos
en que. po+, alguna disc<¡ipac~ <¡id lo ameri t~;, XII. - A impugnar, las
determlnaclones de No EJercl lO de la Acclon Penal, cuando aSl lo
considere; XII~. -:- A q~eJaq,e. ante, la Direcc~ón Gen~ral de Derechos
Hy.mano!?, la VlSl tady.rla, _Mlnl _terlal" la Contr.alorla Interna o la
F¿sc9-1la de Investlgaclon de Delltos com~tldos por Servidores
l?ubllcos, cuando no se cumplan y respeten J!,os derechos que se le
:]..nforman en esta carta o cuando conside~e que existe alguna
lrregularis:iad por alguno de los Servidores púl::Uicos que le atienden,
a los t;elefonos 5346-8475, red 16006 o en poctor Río de la Loza
114, plSO 2, colonia Doctores, Deiegación1 Cuauhtémoc, D.F. Lo
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anterior, sin limitación a los dereChos e ablecidos en los
ordenamientos -jurídicos vigentes"; de igual ma era el personal que
actúa procede "hacerle de su conocimiento el ontenido del Acuerdo
A/I0/~002, emitido por el C;. Pz ocu r ado r Ge .r a I de Justicia del
D1str1to Federal, en el sent1do de que Sl es su deseo o no que sus
dat os tepgan e~ carácter de confidenc' les en la . presente
lndagator1a, man1festando que es su des o \que los m1smos se
mantengan confidenciales. y UNA VEZ QUE FU oo.DEBIDAMENTE ENTE,RADODE
TODOS Y CADA UNO DE LOS DERECHOS QUE ME .'SISTEN EN RELACION A MI
COMPARECENCIA...!ES MI DESEO MANIFESTAR EN E l'E A~TO QUE ME PRESENTO A

. EFECTO CKEDITAR LA PROP D DEL VE •ULOo!D•. D
... :lp? 9 ce.. NUMERODE MO OR.. , CON NUMERODE~"@I!!"o..J tM XI DEL ESTADO DE MEXICO, ~CREDl)::TANDOMIS FACULTADES

;~.. .-CON EL DOCUMENTOCONSISTENTE EN GACETA DEL G~BIERNO DEL ESTADO DE
.: -';:'? MEXICO NUMERO 75 DE FECHA 24 DE· ABRI . Ji)EL 4014 QUE CONTIENE EL~~5,;;:.:,:·ACUERDO DE LA CONSEJERA JURIDICA DEL EJj CQTIVO]ESTATAL POR EL QUE SE
~~". MODIFICA LA DELEGACION A SUBALT RNIDS mE ATRIBUCIONES DE
~ucot.\ REPRESENTACION LEGALc• EN DONDE APARE E EL _NOMBREDEL DE LA VOZi
tl'I:H': . DOCUMENTODEL QUE ExHIBO EN COPIA· IMPf.,E BJARA SU COTEJO CON Emt\ p;' ORIGINAL . ASI MISMO EXHIBO LA TACTU NU~ERO~47297 EXPEDIDA POR LA
de Pi' .AGENCIA IMPERIO AUTOMOTRIZ DEL PONTE TE sti.A. JOE C. V. DE FECHA 16 DE
5C;l' :~~~i~~~R~sPE~IS~~10ÓUI~~bEI~J8tIF~ST~~VQRUED~tN ~~~ff~~gN DfLLc?sST:Rc?HO~E
Rob'.: LOS MISMOS LOS. DESCONOZCO POR NO H BERLO/S PcRESENCIADO PERO EN ESTÉ

" ACTO RATIFICO LA DENUNCIA HECHA P LA °iC. ~'MERCED TAPIA LOPEZ, EN
rafiS~:,t: f'ECHA 29 DE ABRIL DEL 2O14, PERSON LA CUALJYA SE' PRESENTO EN ESTAS
le'\ ' 0'. OFICINAS ...A EFECTO DE AMPLIAR SU ECLA~C]DN, < SIENDO TODO LO QUE
;011 'n ..~·?~~gd~~;~~SI~Rque des~~-~~~if~~~- ..·.;;-y-p~l~t~-í~~t~;~~-d~-~~-di~h~-l~

ratj,.f;Lca Y)~Jirma al margen de 1 hoj a ~,éfi:ra efectos de constancia
lega+~ ---'7J~f'''-----''''--------------- ------1r¡t-~-----------------------
=====;=~==~b===~ACQERDO========~i;t~~i~k.~t~~d-;;-~l-~;~~~it~-~g~;t~

" del Mlnlst~lLo PubllCO.---------- -------T\r------------------------­
PRIMERO. 0_ '¡'e'ngase por celebrada 1 present~ diligencia. ------------­
SEGUNDO~-~" ¡Hágase de conocimi nto aJ:,. compareciente que esta
Pzoc....ura.d..u -[,aí cuenta con una Di:t:\ cc í.óri ..(fr;erie.raI de Derechos Humanos,
ubicada . n a calle General G briel Berfuández #56 _121anta baja,
colonia .. Doctores delegación ¡ C1}al;lh4,:émod cp. 06.7ZU, teléfono
534;6..8,435 !.:A'.53468436,. ,correo ele~tron~c.1' dgQ,f.-l.. dgral@P9JdL99v.mxrcon
un horar.J..Q. ...d.~~r..,atenc1on de 24 hoá as, ant e qua en podra a cudí.r en caso
de sque .. a~1iIWlle vulnerados su dereéhos humanos , con motivo de la
atención recibida.-------------T...:."'-:7¿------4------------------------
---------------------- C U M P i A"o..S E ---..$..------------------------

~~i~~~:i~~~t;~~;i~Z:g~~t~:~~~~:tlrcO-POR-süptEÑCIA------------------
LIC. JUAN CARLOS LOPEZ RAMIREZ j ..~

El C. Ofifial Secretari~ del M.P.
LIC.NORMA¡ROMERO TELLEZ ~IRON

CONSTANCIA. Siendo las 12:30 DOCE HORAS CON ~REINTA MINUTOS del día
10 DIEZ del mes de JULIO (07~ del año 2014l DOS MI~ CATORCE, el
personal que actua hace qonstar que s~ le h í.z o saber al
comparecien~e el punto segundol del acuerdo que antecede, lo anterior
de conf ..ormidad con lo est1Pul~'dO en el artícúa.. ..•..•..o 7 fracción VI de laLey Orgánica de la Procuradu ía General de 'lJusticia del Distrito
Feaeral; 63 f r ac c í.ón 11 de su Reglamento; ~y el Oficio Circular
OC/009/2Q09, f Lrrnarido d enterado,? al margen para
constanc1a-------------------- -C O N S T E---,.---------------------

~/
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"'~ir.enGRANDE TRICAEMGOBIERNO DEL
ESTADO DE MÉXICO

f
-2014. Año de losTratadosde T~bloY'ucan-

I

ACTA ADMINISTRATIVA CI

Dejeestacionadoel vehículo marca
~el Estado de México,
~ lo Contencioso Administrativo del Estad. cuya custodia tengo por ser
Actuario adscritaa la CuartaSalaRegional.a las 19.·.JV t!<.' '-', te colocando un bastón de
seguridad,un candado en la palancade velocidades comp cerrada.A las20:00horas
aproximadamente fui a buscar el vehículo y me . ya no se encoiiiiiiRnrabaen el lu ar
donde lo había estacionado, avisando vía Magistrado Líe. o
_quien esmijefe inmediatode lo de Abril de 20l . en
~a Regionalpara recibircopia de los datosde identificacióndel vehículo
y poder levantarel acta respectiva. Señaloque lo seencontrabael original de la
tarjetade circulación,original de la Pólizadel I del certificadode verificación,tarjeta
de cargade gasolinay tarjeta de accesoal del edificioCROSAen Ecatepee.Por lo
que denuncio el delito de robo en agravio del . del Estadode México,en contra de
quienesresultenresponsables.
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LlCA. DIANA LUZ ORIHUELA MARíN
! r: ,-

c.P. TOMAs ESTRADAINIESTA

SECRETARIAGEN L DEL PLENO
Y CONTRALOR INTERNO

Tribunal de lo Contencioso Administrativo del Estado de México
Unidad de Apoyo Administrativo
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RELACION NOTIFICACiÓN AUTORIDAD ACTUARIA 4TA. SALA REGIONAL
NUM. EXPEDIENFECHA NOTIFICACION MUNICIPIO

1 de julio de 2014 ECATEPEC
1 de julio de 2014 ECATEPEC
1 de julio de 2014 TEPEXPAN, ACOLMAN
1 de julio de 2014 TEPEXPAN, ACOLMAN
1 de julio de 2014 COACALCO
1 de julio de 2014 COACALCO
1 de julio de 2014 COACALCO
1 de julio de 2014 COACALCO
1 de julio de 2014 f'tlAUCALPAN
1 de julio de 2014 NAUCALPAN
1 de julio de 2014 ~AUCALPAN
1 de julio de 2014 NAUCALPAN
1 de julio de 2014 NAUCALPAN

"1 de julio de 2014 ~AUCALPAN
2 de julio de 2014 T¡;CAMAC
2 de julio de 2014 T~CAMAC
2 de julio de 2014 T~CAMAC
2 de julio de 2014 Taf=AMAC
2 de julio de 2014 TEFAMAC

29 de mayo de 2014 TE~AMAC
29 de mayo de 2014 TEctAMAC
29 de mayo de 2014 TECf'MAC
29 de mayo de 2014 TEC~MAC
29 de mayo de 2014 TEC*MAC

':i

2 de julio de 2014 TECJ\MAC
2 de julio de 2014 TEC.Al[VIAC
2 de julio de 2014 TECA~AC
2 de julio de 2014 TECA~AC
2 de julio de 2014 TECA~AC
2 de julio de 2014 TECArvtAC
2 de julio de 2014 TECAMf.C
2 de julio de 2014 TECAM~C
2 de julio de 2014 TECAMAC
2 de julio de 2014 TECAMAC
2 de julio de 2014 TECAMAC
2 de julio de 2014 TECAMAC
2 de julio de 2014 TECAMAC
2 de julio de 2014 TECAMAC
2 de julio de 2014 TECAMAC
2 de julio de 2014 TECAMAC
2 de julio de 2014 NAUCALPAN
2 de julio de 2014 ECATEPEC
2 de julio de 2014 ECATEPEC
2 de julio de 2014 ECATEPEC
2 de julio de 2014 ECATEPEC
3 de julio de 2014 ECATEPEC
3 de julio de 2014 ECATEPEC
3 de julio de 2014 ECATEPEC
3 de julio de 2014 ECATEPEC
3 de julio de 2014 ECATEPEC
3 de julio de 2014 ECATEPEC
3 de julio de 2014 ECATEPEC
3 de julio de 2014 ECATEPEC
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RELACIONNOTIFICACiÓNAUTORIDADACTUARIA4TA. SALAREGIONAL
NUM. EXPEDIENFECHANOTIFICACION MUNICIPIO
107/2013 3 de julio de 2014 ECATEPEC
470/2014 3 de julio de 2014 ECATEPEC
472/2014 3 de julio de 2014 ECATEPEC
472/2014 3 de julio de 2014 ECATEPEC
500/2014 3 de julio de 2014 ECATEPEC
415/2014 3 de julio de 2014 ECATEPEC
62/2013 ~. 3 de julio de 2014 ECATEPEC
591/2013 3 de julio de 2014 ECATEPEC
604/2012 3 de julio de 2014 ECATEPEC
415/2014 3 de julio de 2014 ECATEPEC
604/2012 3 de julio de 2014 ECATEPEC
415/2014 3 de julio de 2014 ECATEPEC
107/2013 3 de julio de 2014 ECATEPEC
500/2014 3 de julio de 2014 ECATEPEC
470/2014 3 de julio de 2014 ECATEPEC
83/2012 4 de julio de 2014 TOLUCA
712/2013 4 de julio de 2014 TOLUCA
519/2014 4 de julio de 2014 TOLUCA
519/2014 4 de julio de 2014 TOLUCA
519/2014· 4 de julio de 2014 TOLUCA
519/2014 4 de julio de 2014 TOLUCA
882/2013 4 de julio de 2014 TOLUCA
881/2013 4 de julio de 2014 TOLUCA
523/2014 4 de julio de 2014 TOLUCA

;~~flc~3/2013 4 de julio de 2014 TOLUCA
s, ""<14:8/2014 4 de julio de 2014 TOLUCA
. 02/2014 4 de julio de 2014 TOLUCA

', ~ '.-
Ji45t2014 4 de julio de 2014 TOLUCA:¡ .,,~: ,1

\14812014 4 de julio de 2014 TOLUCA~ e'
, 481~014 4 de julio de 2014 TOLUCA
,,48t2014 4 de julio de 2014 TOLUCA

..,~~.i481·~·40.·/22001144 4 de julio de 2014 TOLUCA
-~ JI~ 4 de julio de 2014 TOLUCA
JO DEt' 2014 4 de julio de 2014 TOLUCA
;l'Jlli~Si~Jd1!1, 4 de julio de 2014 .TOLUCA

779/2011 4 de julio de 2014 TOLUCA
383/2013 4 de julio de 2014 TOLLJCA
63/2014 4 de julio de 2014 TOLUCA
148/2014 4 de julio de 2014 TOLUCA
26/2014 4 de julio de 2014 TOLUCA
214/2014 4 de julio de 2014 TOLUCA
525/2014 4 de julio de 2014 TOLUCA
513/2014 4 de julio de 2014 TOLUCA
545/2014 4 de julio de 2014 TOLUCA
471/2014 4 de julio de 2014 TOLUCA
148/2014 4 de julio de 2014 TOLUCA
148/2014 4 de julio de 2014 TOLUCA
779/2011 4 de julio de 2014 TOLUCA
1229/2011 4 de julio de 2014 TOLUCA
148/2014 4 de julio de 2014 TOLUCA
829/2013 4 de julio de 2014 TOLUCA
363/2014 4 de julio de 2014 TOLUCA
398/2014 Ir 4 de julio de 2014 TOLUCA
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RELACION NOTIFICACiÓN AUTORIDAD ACTUARIA 4TA. SALA REGIONAL
NUM. EXPEDIENFECHA NOTIFICACION MUNICIPIO
508/2014 4 de julio de 2014 TOLUCA
355/2014 7 de julio de 2014 TLALNEPANTLA
355/2014 7 de julio de 2014 TLALNEPANTLA
355/2014 7 de julio de 2014 TLALNEPANTLA
271/2014 7 de julio de 2014 TULTITLAN
490/2014 7 de julio de 2014 COACALCO
194/2014 7 de julio de 2014 COACALCO
814/2013 7 de julio de 2014 COACALCO
854/2013 7 de julio de 2014 COACALCO
168/2014 7 de julio de 2014 COACALCO
321/2014 7 de julio de 2014 COACALCO
66/2014 7 de julio de 2014 COACALCO
875/2013 7 de julio de 2014 COACALCO
160/2013 7 de julio de 2014 COACALCO
OS/2014 7 de julio de 2014 COACALCO
746/2013 AL74f 7 de julio de 2014 COACALCO
370/2014 7 de julio de 2014 TEXCOCO
870/2012 7 de julio de 2014 TEXCOCO
740/2013 7 de julio de 2014 TEXCOCO
267/2014 7 de julio de 2014 TEXCOCO
267/2014 7 de julio de 2014 TEXCOCO

'<;.

886/2013 7 de julio de 2014 CHICONCUAC . ,f

04/2011 7 de julio de 2014 CHICONCUAC'Jo!
-""\60/2013 7 de julio de 2014 CHICONCUAC&t

8V7/2013 7 de julio de 2014 TEZOYUCA l
55,6/2014 8 de julio de 2014 TEOTIHUACArt~:\
556/2014 8 de julio de 2014 TEOTIHUACA~~
55G/2014 8 de julio de 2014 TEOTIHUAc4N~
504/2014 8 de julio de 2014 SanMartín/de las Pirámides
504/2014 8 de julio de 2014 SanMartÚ{ de I~sPirámides
504/2014 8 de julio de 2014 SanMartrn de I~sPirámides
417/2014 AL42; 8 de julio de 2014 OTUMI3'A :i

f '".II 193/2013 8 de julio de 2014 OTUry1BA
, :;n~U~14 8 de julio de 2014 EC~+EPEC
SJ:.D>1l5'3w6/2014 8 de julio de 2014 EéATEPEC

368/2014 8 de julio de 201i(/ECATEPEC
538/2014 8 de julio de 2014 ECATEPEC
540/2014 8 de julio de 2014 ECATEPEC
177/2014 8 de julio de 2014 ECATEPEC
536/2014 8 de julio de 2014 ECATEPEC
536/2014 8 de julio de 2014 ECATEPEC
40/2013 8 de julio de 2014 ECATEPEC
544/2014 8 de julio de 2014 ECATEPEC
540/2014 8 de julio de 2014 ECATEPEC
539/2014 8 de julio de 2014 ECATEPEC
538/2014 8 de julio de 2014 ECATEPEC
537/2014 8 de julio de 2014 ECATEPEC
532/2014 8 de julio de 2014 ECATEPEC
577/2014 8 dejulio de 2014 ECATEPEC
568/2014 8 de julio de 2014 ECATEPEC
568/2014 8 de julio de 2014 ECATEPEC
532/2014 8 de julio de 2014 ECATEPEC
544/2014 8 de julio de 2014 ECATEPEC
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RELACION NOTIFICACiÓN AUTORIDAD ACTUARIA 4TA. SALA REGIONAL
NUM. EXPEDIENFECHA NOTIFICACION MUNICIPIO
354/2014 8 de juliode 2014 ECATEPEC
85/2013 8 de juliode 2014 ECATEPEC
354/2014 8 de juliode 2014 ECATEPEC
1119/2011 9 de juliode 2014 NAUCALPAN
717/2013ACUM 9 de juliode 2014 NAUCALPAN
684/2013 9 de juliode 2014 TLALNEPANTLA
304/2014 9 de juliode 2014 TLALNEPANTLA
551/2014 9 de juliode 2014 TLALNEPANTLA
551/2014 9 de juliode 2014 TLALNEPANTLA
552/2014 9 de juliode 2014 TLALNEPANTLA .
337/2014 9 de juliode 2014 ATIZAPAN
336/2014 9 de juliode 2014 ATIZAPAN
116/2014DESP 9 de juliode 2014 ECATEP~C
170/2014DESP 9 de juliode 2014 ECATEPEC 11

if366/2014DESP 9 de juliode 2014 ECATEP~C ¡

524/2014 10de juliode 2014 TOLUC~
505/2014y 506/ 10de juliode 2014 TOLUC4
533/2014 10de juliode 2014 TOLU~
353/2014 10de juliode 2014 TOLUC-'Th
549/2014 10de juliode 2014 TOLUCA;
749/2013 10de juliode 2014 TOLUC.'l
749/2013 10de juliode 2014 TOLUC~
01/2013 10de juliode 2014 NAUCA~pAN

. 116/2014DESP 10de juliode 2014 NAUCA~~AN
~\ 170/2014DESP 10de juliode 2014 NAUCtÚ:pAN
~\ .....;3366/2014DESP 10de juliode 2014 NAUCALéAN
~]08/2014 desp 10de juliode 2014 NAÚCAL'i!.AN
"-'::627/2012 11de juliode 2014 NAUCALPrf'N
MjJ~015/2012 11de juliode 2014 NAUCALP:~N

~J 863/2013 11de juliode 2014 ECATEPEq:
, 474/2013 11de juliode 2014 ECATEPEO!,
.~ ~07 /2014 11de juliode 2014 ECATEPEC~
, ~t2'a14 11de juliode 2014 ECATEPEC~,ns ~59'4/2014 11de juliode 2014 ECATEPEcl

562/2014 11de juliode 2014 ECATEPEC·~
509/2014 11de juliode 2014 ECATEPEC j,
575/2014 11de juliode 2014 ECATEPEC .'
575/2014 11de juliode 2014 ECATEPEC
431/2014 11de juliode 2014 ECATEPEC 'l.
431/2014 11 de julio de 2014 ECATEPEC/~
481/2014AL 48f 11de juliode 2014 ECATEPEC ,~

\

219/2014 11de juliode 2014 ECATEPEC i
177/2014 11de juliode 2014 ECATEPEC t
501/2014 11de juliode 2014 ECATEPEC
50/2014 11de juliode 2014 ECATEPEC í
50/2014 11de juliode 2014 ECATEPEC
559/2014y 5601 11de juliode 2014 ECATEPEC
563/2014 11de juliode 2014 ECATEPEC
440/2013 11de juliode 2014 ECATEPEC
219/2014 11de juliode 2014 ECATEPEC
507/2014 11de juliode 2014 ECATEPEC
594/2014 11de juliode 2014 ECATEPEC
431/2014 11de juliode 2014 ECATEPEC
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RELACION NOTIFICACiÓN AUTORIDAD ACTUARIA 4TA. SALA REGIONAL
NUM. EXPEDIENFECHA NOTIFICACION MUNICIPIO
558/2014 11de julio de 2014ECATEPEC
1348/2011 11de julio de 2014ECATEPEC
86/2009 11de julio de 2014ECATEPEC
550/2014 11de julio de 2014ECATEPEC
550/2014 11de julio de 2014ECATEPEC
840/2012 11de julio de 2014ECATEPEC
72/2014 14de julio de 2014TLALNEPANTLA
350/2014 14de julio de 2014TLALNEPANTLA
75/2014 14de julio de 2014TLALNEPANTLA
548/2014 14de julio de 2014TLALNEP~NTLA
548/2014 14de julio de 2014TLALNEP¡\NTLA
65/2014 14de julio de 2014COACA~CO
869/2013 14de julio de 2014COACA~CO
870/2013 14de julio de 2014COACAfCO
855/2013 14de julio de 2014COACl,tCO
84/2014 14de julio de 2014COAC~LCO
13/2014 14de julio de 2014CHALqp
530/2014 15de julio de 2014TOLU~,~
531/2014 15de julio de 2014TOLU~
588/2014 15de julio de 2014TOLU~A
588/2014 15de julio de 2014TOLUgA
213/2014 15de julio de 2014TOLU~A
631/2013 15de julio de 2014TOLUI':;A
630/2013 15de julio de 2014TOLU~A
178/2014 15de julio de 2014TOLUqA

~8/2014 15de julio de 2014TOLU~
~¡~9'6/2014 15de julio de 2014TOLU'ijA

"'~,5}2014 15de julio de 2014TOLU~ ,
385/2014 15de julio de 2014TOLU~/
557/2014 15de julio de 2014TOLUq~
83/2014 15de julio de 2014TOLU,.ét
85/2014 15de julio de 2014TOL,tJCt

9 " 8/2014 15de julio de 2014T9LUC1
~~44/2014 15de julio de 2014TOLUC1
"EJODs~7J2014 15de julio de 2014TOLUCA}
\DtAUli4~7t6i4 15de julio de 2014TOLUCA\

941/2012 15de julio de 2014TOLUCA~
578/2014 15de julio de 2014TOLUCAj
685/2013 15de julio de 2014TOLUCAl
377/2014 15de julio de 2014TOLUCA~
546/2014 15de julio de 2014TOLUCA \
581/2014 15de julio de 2014TOLUCA '.~
546/2014 15 de julio de 2014 TOlUCA "f~
581/2014 15de julio de 2014TOLUCA
581/2014 15de julio de 2014TOLUCA .'
581/2014 15 de julio de 2014 TOlUCA .~-
134/2014 15de julio de 2014TOLUCA
547/2014 15de julio de 2014TOLUCA
547/2014 15de julio de 2014TOLUCA
547/2014 15de julio de 2014TOLUCA
546/2014 15de julio de 2014TOLUCA
546/2014 15de julio de 2014TOLUCA
223/2014 15de julio de 2014TOLUCA

5




